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S U M A R I O

Parte oficial 

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto disponiendo que, a par

tir del día 1.° de Julio próximo, ri
jan las mismas plantillas consigna- 
das en el presupuesto de gastos del 
"‘Ministerio de Gracia y Justicia para 
el ejercicio económico 1924-25, con 

. 'tas modificaciones que se indican 
'en la relación anexa, que se inserta, 
Páginas 1910 a 1812.

Qtro nombrando para la Canonjía va
deante en la Santa Iglesia Catedral 

de Palencia cd Doctor D .Mariano 
Morate y Domínguez.—Página 1942.

Otro ídem para la ídem vacante en el 
Cabildo regular de la Santa Iglesia 
Colegial de San Isidoro, de León, a 
D. Juan Garrido Alvarez. — Pági
na Í9i2.

Otro concediendo varias transferen
cias de crédito importantes en jun
to 47.000 pesetas gl vigente presu
puesto de gastos de los Departa
mentos ministeriales, en la forma 
que se indica.—Página 1912.

Otro ídem dos* créditos extraordi
narios importante en junto pe
setas 10.875,17, a capítulos adicio
nales del vigente presupuesto de 
gastos de los Departamentos Minis*- 

* feriales, en la forma que se mencio
na.—Página 1913. .

Otro ídem varios créditos extraordi
narios importantes en junto pesetas 
116.588,29, a capítulos* adicionales 
del vigente presupuesto de gastos 
Ue los Departamentos ministeriales,
en las forma que se expresa.—Pá
gina 1913.

®tro ídem una transferencia de cré
dito de 200.000 pesetas al presu
puesto de gastos del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Avíes, 
con desMno a abonar al Marqués de 
Bendaña él tercero y último plazo 
del importe de la, venta del inmue- 
hle número 49 de la calle de San 
Bernardo, de esta Corte, adquirido

para la Universidad Central.—Pdgi- 
na 1913.

Otro disponiendo se comience, a con
tar desde 1.° de Septiembre de 1924 
y 10 de Enero de 1925, respectiva~ 
mente, el plazo para la ejecución 
de las obras de los Grupos escola
res “Pérez Gáídós*” y “Joaquín Cos
ta”, que se están construyendo en 

ésta Corte.—Página 1913.
Real orden disponiendo tenga lugar, a 

partir del 1.° de Julio último, el de
recho al percibo de las gratificacio
nes que cori'esponden a los Jefes 
que manden División de buques de 
categoría inferior a la que corres

ponde a su empleo.—Página 1914.
Otra ídem que del crédito consignado 

en el capitulo 8.®, artículo 1.*, con
cepto 4.® del presupuesto Tde gastos 
del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, sfi destine la 
cantidad de 1.000 pesetas para arre
glo del Jardín Botánico del Institu
to de Segunda enseñanza de Jerez 

de la Frontera*—Página 1914.
Otra determinando cómo deben ser 

cubiertas las platas de Portero, va
cantes en los Distritos mineros de 
Badajoz y Ciudad Real. — Página 
1914.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Reales óidenes concediendo un mes de 

licencia por enfermo a D. Ramón 
María Roca Sastre, Registrador de 
la Propiedad de S.ort, y a D. Laude- 
lino Moreno García, Registrador de 
la Propiedad de Morón. — Página
1914.

Otra prorrogando, por un mes la licen
cia' que por enfermo se encuentra 
disfrutando D. Wenceslao Martínez 
Herranz, Registrador de la Propie
dad de Orotava.—Página 1914.

Otra, circular, disponiendo que aque
llas Audiencias territoriales en que 
quedaron pendientes de resolución 
por las Juntas depuradoras de la 
Justicia municipal expedientes tra
mitados con anterioridad a la fecha 
en aue tales organismos* habían de

cesar, por cumplirse el plazo dentro 
del cual estaba autorizado su fun~ 
cionamiento, procedan con la mayor, 
rapidez posible a la resolución de
finitiva de dichos expedientes ante 

las referidas Juntas.—Páginas 1914 
V 1915.  ̂^

Guerra.
Real orden circular declarando que Q 

los recluios* del cupo de instrucción, 
de los reemplazos de 1922 y 1924 no 
se les puede contar como si hubíe-* 
sen servido en filas, por no hahet, 
sido llamados a ellas ni prestado su 

servicio militar.—Página 1915.
Otra ídem resolviendo consulta del 

Capitán general de la sexta Región, 
rélativa a si se deben considerar, 
como incorporados a filas los* reclu
tar que formaron parte del cupo de. 
instrucción y que por residir en na
ciones no limítrofes con España, sG 
le8 dispensó de la presentación para, 
recibir dicha instrucción, a los efec
tos de lo dispuesto en el párrafo 
octavo del artículo 403 del Regla^ 
mentó de la vigente ley de Reclu
tamiento sobre pago de cuotas. —* 

Página 1915. \

Marina.
Real orden nombrando a D. Manuel 

LcCSa Luzán Auxiliar en propiedad 
de Física, Química y Máquinasr, de 
las Escuelas de Náutica.— Página
1915.

Otra señalando el meldo anual de pe-* 
setas 5.000 a D. José María Tomassí 
Sánchez, Profesor numerario en pro- 
piedad de la Escuela de Náutica de, 
Cádiz.—Página 1915.

Otra declarando nulo y sin ningihi va
dos ni efecto el nombramiento he
cho por Real orden de 13 de Marzo 
último de Profesor auxiliar en pro 
piedad de la Escuela de Náutica dé 
Cádiz a favor de D. Enrique Suárez 
Ibaseta.—Página 1915.

Otra ídem id. id. el nombramiento he
cho por Real orden de 6 de Marzo 
último de Profesor numerario én 
propiedad de la Escuela de Náutica 
de Cádiz, á favor de D. Gerardé. 

Abad Conde.—Páginas 1915 y Í910*
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Otra disponiendo que en la fecha que 
se índica y con sujeción a las re
glas que se insertan, se proceda a 
verificar las elecciones de un Vo
cal representante, en la Junta Con
sultiva de la Dirección general de 
Navegación, de los marineros em
barcados en buques nacionales. —1 
Página 1916.

Otra ídem figure un Vocal, con carác
ter de representante oficial de Id 
Caja Central de Crédito Marítimo, 
entre las representaciones determi# 
nadas en el punto A) del artículo 3.9 
del Reglamento orgánico de la Jun
ta Consultiva de la Dirección gene-, 
val de Navegación.—Página 1917*

Hacienda
Real orden determinando cuáles, deben 

ser considerados como solares no 
edificados.—Páginas 1917 y 1918. 

'Otra resolviendo instancia del Auxi~¡ 
liar administrativo del Catastro de 
rústica, en Toledo, D. Antonio Lló
rente Ortega, solicitando se le írí 
cluya en el escalafón con el nume-. 

ro 122 de su clase.—Página 1918.
O Ira concediendo un mes de licencia 

por enfermo a D. Luis Ternero Ter
nero, Auxiliar administrativo del 
Catastro urbano, afecto a la provin
cia de Málaga.—Página 1918.

Gobernación. 
Real orden nombrando Secretario in

térprete de la Estación Sanitaria del 
puerto, de Aguilas a D. Pedro Pérez 
García, que desempeña igual cargo 
en la del puerto de Garrucha.— Pá
gina 1918.

Giras concediendo licencia por enfer
mos a los funcionarios del Cuerpo 
de Correos que se mencionan.—Pá
ginas 1918 y 1919.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a D. Francisco Laxa Garda, 
Guardia primero del Cuerpo de Se
guridad en la provincia de Sevilla. 
Página 1919.

Otras ídem id. id. a D. Eugenio San-, 
tos Conejo Alonso, Agente del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Sevilla, y a D. Francisco Angel Ji
ménez Bella, Oficial Taquígrafo me
canógrafo en la provincia de Ma
drid.— Páginas 1918 y  1920.

Instrucción pública y Bellas Artes

Real orden autorizando a la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Granada para aplicar la

cantidad de 3.000 pesetas a la pu
blicación de trabajos de investiga
ción de Profesores y alumnos de la 
misma.—Página 1920.

Otra disponiendo se amorticen dos do
taciones de 2.500 pesetas en el Es
calafón de Auxiliares de Escuelas 
Normales, y que queden reducidas 
al sueldo de entrada de i .500 pe-

* setas.— Página 1920.
Otras resolviendo reclamaciones for

muladas por los señores que se 
mencionan al Escalafón úni;<o de 
funcionarios administrativos cíe-• 
pendientes de este Ministerio.—  
Páginas 1920 y  1921.

Otra prorrogando por urí mes la, li
cencia que por enfermo se encuen
tra disfrutando D. Samuel Ventura 
Solsona, Oficial de «segunda gradó 
'del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos.—1 
Página 1921.

Otra adjudicando a D. Francésco Gó- 
mez González la ejecución de las 
obras con destino a Escuelas gra
duada en Boal (Oviedo). —  Pagina 
1921,

Otra ídem a D. Francisco Gómez Gon
zález la ejecución de, las obras con 
des tino a Escuelas praduodass en 
Carbállino (Orense) . —  Página 1921,

Fomento.

Real orden nombrando, por ascenso9 
Portero tercero de los Ministerios 
civiles, con destino a la primera 

División de Ferrocarriles, al Por
tero cuarto de la misma Manuel 
Díaz Fernández—Página 1921.

Otra disponiendo se proceda a la for
mación. de un nuevo expediente en 
el que se aclaren las cuestiones a) 
y  b) del informe que se indica res
pecto al Ingeniero Jefe D. Justo 
Ruiz Moyano; y designando para la 
instrucción de dicho expediente a 
D. Felipe Gutiérrez Gómez, Ins

pector general del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y  
Puertos.— Página 1924.

Otra concediendo un mes de licenció 
por enfermo a D. Justo Ürquiza y  
García Camba, Oficial tercero de 
Administración civil de la Secreta
ría de este Ministerio. —  Pági
na 1922.

Trabajo, Comercio e Industria.
Ideal orden disponiendo que la enti

dad de Seguros ‘ La Preservatrice” ,

transportes, Madrid, quede inscrito, 
en el Registro creado por el ar-. 

’iíaulo l.o de la ley de 14 de Mauá 
de 1908.—Página 1922.

Oirá nombrando Corredor de Comer 
ció de la plaza mercantil de Lo.rca 
(Murcia) a D. José Maldonado Sán* 
chez.—Página 1922. .

Otra ídem a D. Eitgenió Cámcina Uf* 
guía Corredor Intérprete de hiiquei 
de los puertos de San Sebastián, 4 
P sajes.—Página 1922, J

Otra disponiendo que él Inspector 
general del Trabajo cese en el de$j¡ 
pacho de los asuntos de este Miniéik 
terio.—Página 1922.

A d m i n i s t r a c i o n  C e n t r a l .

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.
H a c ie n d a .— Dirección general de Te# 

sorería y Contabilidad.—Noticia á$ 
los pueblos y Administraciones don# 
de kan cabido en suerte los premio$ 
mayores del sorteo de la Loter(<$ 
Nacional verificado en el día 
rayer.—Página 1922. "4;

Dirección general de la Deuda y Glá-* 
ses pasivas. —  Disponiendo que 
día 27 del mes actual se verifiqué 
la quema de los documentos amor-*, 
tizados que corresponde efectuar eg 
el corriente mes.—Página 1923.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general etó 
Administración.—  Disponiendo sé 
inserte en este periódico oficial 1| 
alteración municipal consistente e% 
que losi Ayuntamientos de Ocón cté¡ 
Villafranca y Villafranca Mantés di 
Oca han acordado f  usionarse, cremi4 
do uno solo con la denominación dé, 
Ayuntamiento de Villafranca Mofas 
tes de Oca.—Página 1223.

Anunciando concursos para proveed 
la Secretaría de los Ayuntamiento^ 
de Gárgoles de Abajo (Guadalajara)j 
Santa Clara de Avedülo (Zamora 
Rosell (Castellón), Villar del Cobá 
(Teruel), Isar (Burgos) y  Chelín 
(Valencia),—Página 1923.

Nombramientos de Secretarios de ío% 
Ayuntamientos de Blocona (Soria)| 
Orueña (Valladolid) y Cuevas fd| 
Vera (Almería).—Página 1924. '

A n e x o  1.°— B o l s a .— Su b a s t a s .— A n d #  
CIOS DE PREVIO PAGO.

A n e x o  2 .° —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  
t a d í s t i c o s . ' i

A n e x o  3.°— T r ib u n a l  S u p r e m o .—Sálg 
de lo Civil.—Final del pliego 9, ,

PARTE OFICIAL 

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D, g.), S. M. la R e in a  Doña Victo- 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de r 
Asturias e Infantes y 'demás personas 
Se la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAR

EXPOSICION

SEÑOR: En el presupuesto de gas
tos para el actual ejercicio económi
co de 1924-20, se fijaron ya las plan
tillas definitivas de los diferentes 
Cuerpos que integran el personal del 
Ministerio de Gracia y Justicia, sien-: 
do preciso establecer, entonces, y

ante la necesidad de reducir los gas# 
tos públicos, la situación de exceded# 
cia forzosa, con determinados benefi# 
cios, para numerosos funcionarios <M 
la Carrera Judicial y Fiscal, y  sol 
auxiliares, y señalar, respecto a lo? 
demás, un número considerable d$ 
plazas que aun restaban, como sobrad# 
te a extinguir en sus respectivas plan# 
tillas,

Merced a una severa aplicación de 
los preceptos que, para amortización 
de vacantes, establecieron el Real de



 creto de l.° de Octubre de 1923, pri
meramente, y los de 23 de Julio y 4 
de Septiembre siguientes, después, se 
ii&ce ahora posible eliminar del Pre
supuesto que ha de promulgarse para 
el próxian-o ejercicio, gran número de 
esas plazas sobrantes dle plantilla; co* 
mo factible resulta el declarar extin
guida la casi totalidad de las expre
sadas de excedientes forzosos, por ha
berse reintegrado ya al servicio activo 
aquellos funcionarios a quienes se hi
zo indispensable declarar en dicha si
tuación. ,

Se impono, pues, una escrupulosa 
revisión de todas las mencionadas 
plantillas, en las que, además, se ob
serva que algunas, aunque muy po
cas, de sus plazas conservan aún una 
dotación que hoy resulta, sin duda, 
desproporcionada a la importancia de 
la misión confiada a sus titulares;

, plantillas en las que, por otra parte, 
existen, todavía, bastantes plazas de 
Auxiliar de segunda clase y de Auxi
liares taquígrafas-mecanógrafas, res
pecto de las cuales resalta la precisión 
de mejorar urgentemente la cuantía 
Se su insuficiente retribución.

¡Y tanto más apremiante se hace esa 
revisión, cuanto que, por yirtud de 
varios e importantes servicios crea
dos o reorganizados dentro díel corrien
te año económico, forzoso es aportar 
a las plantillas que han de figurar en 
el futuro Presupuesto los créditos ne
cesarios para que, sin aumento algu
no de gasto, en la totalidad! del corres
pondiente al Departamento ministe
rial de que se trata, sino antes bien 
con importante beneficio para el Teso- 
ro público, ya que la cuantía de esos 
aumentos es muy inferior a la de las 
economías obtenidas, puedan llevarse a 
efecto todas-esas nuevas e incuestiona
bles mejoras que, por lo que a! perso
nal afectan, pueden condensarse; en la 
reorganización que ahora se propone dé 
los servicios de la Tnspeceeión general 
de Prisiones, llevando a cooperar en 
elfos, pero con absoluta separación de 
escalafones y  sin lesión, por tanto, de 
los derechos particulares respectivos, a 
un determinado número de funciona
rios del €uerpo de Prisiones que ve
nían prestando sus servicias con él ca
rácter de agregad os y que, por sus co- 
nocimientos^ especializados, seguramen
te han de aportar consigo una hábil 
y provechosa colaboración; en la crea
ción llevada a cabo por Real decreto 
dle 8 del corriente, de un Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Mieras; en la reducción, acordada por 
Real orden de 28 de Marzo último, del 
número de los Alguaciles asignados al 
Tribunal IndustriáTy Juzgados de Bar

celona, por lo que cinco de ellos pasan* 
á la situación de excedencia en activo; 
en la creación imperiosamente exigida 
por la realidad, y satisfecha en Reales 
órdenes de 20 dio Abril y u  de Agosto 

'de 1922, de una coadjutoría en cada 
una de las diócesis de Lérida y Madrid- 
Alcalá; en la modificación del arreg!o 
parroquial de la de Guadix, aprobado 
por Real dlecreto de 1.° del corriente 
mes, que, si bien produce un pequeño 
aumento en los gastos del culto, aquél 
se compensa exactamente con la econo
mía que se obtiene en su personal, y, 
finalmente, en la eliminación absoluta, 
en el presupuesto de gastos del citado 
Ministerio, d!e las plantillas correspon
dientes a su Cuerpo de Porteros, en 
cumplimiento de lo preceptuado en las 
Reales órdenes de 28 de Enero y 5 dle 
Junio del año actual.

Por todo lo que, y después de la alu
dida revisión de las mencionadas plan
tillas, realizada por el Directorio Mi
litar, el Presidente interino que sus
cribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de Y. M, el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 22 de dunio de 1925*
S e ñ o r :  . v !

A h í  P. de V. M., ¥
Antonio Magaz* y Pers

REAL DECRETO 
A propuesta del Jefe, del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° A partir del día i.° de 

Julio próximo regirán las mismas 
plantillas cóñsignadas en el presupues
to de gastos del Ministerio de Gracia 
y Justicia para el ejercicio económico 
de 1924-25, con las modificaciones que 
se indican en la relación anexa a este 
Decreto,

Artículo 2.° Los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones que, por virtud de 
éstas, pasan a prestar servicio en la 
Inspección general del Ramo, continua
rán perteneciendo al escalafón del 
mencionado Cuerpo especial, sin que 
de ningún modo puedan considerarse 
fusionados en el correspondiente al 
personal técnico-administrativo y au
xiliar de la expresada Inspección ge
neral de Prisiones.

Artículo 3.° En la prórroga, para 
1925-26, del citado Presupuesto, se in
troducirán las necesarias alteraciones 
en los créditos respectivos, a fin de lle
var a efecto lo anteriormente estable
cido.

Dado en Palacio á veintidós de Ju
pio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Milita*,

Antonio Magaz y  Pees

MINISTERIO DE GRACIA J  JUSTICIA*
Relación de las modificaciones miro* 

ducidas para el ejercicio econémíetf 
de 1925-26 en el Presupuesto d<¡¡¡. 
1924-25,con respecto al personal dM 
pendiente de dicho Ministerio.

O b l i g a c i o n e s  c i v i l e s
SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTES 

Administración Central. i
^tículo l.o del capítulo TA

Subsecretaría”, se eleva en 3-000 pm  
setas_ la dotación del Oficial mayor, $ 
se eliminan, del personal sobrante déí 
plantilla a extinguir, por haber sidó 
amortizadas, dos plazas de Oficial Jefg 
de Sección de tercera clase a 10.OOÓ¿ 
una de Jefb de Negociado de primera! 
clase con 8.000, otm de Jefe de Negó-* 
ciado de segunda clase con 7.000, otr<% 
de Oficial de Administración de torcerá* 
clase con 3-000 y tres de Auxiliare! 
primeros a 2.500; eliminación que 
pone la suma de 45.500 pesetas. ;•

En el artículo 2.° del mismo c&pi£%* 
lo, “Inspección general de Prisiones % 
se eleva en i -500 pesetas la dotación dej 
Inspector general y se adicionan la¿ 
plantillas siguientes:' |

Personal del Cuerpo de Prisionejg 
con destino en la Inspección genera®

Pesetas^
 ---   H

1 Inspector de primera clase. 12.000
1 ídem de segunda ídem...,..; 11.000
1, ídem de tercera ídem..,-..? 10.000;
1 Administrador  ......  5D0Q1
1 Ayudante       4.000
2 Jefes de Prisión de prime

ra clase, a 3-000 pesetas •
y 500-de gratificación... 7.000 

21 Oficiales de Prisiones, a 
2.500 pesetas y 500 de
gratificación..................  63.000;

-—----
■r ; T o t a l . . . . 112.000;

’ 'i;-" ' V í
Gabinete de identificación dntropb-* 

métrica- '•
Pesetas j

1 Inspector del Servicio, con
la gratificación de.    .....  4.000

1, Ayudante del Cuerpo de
Prisiones .......   4*000;

3 Oficíales de Prisiones, a 
2.500 pesetas y 500 de 
gratificación  .......    9.000

Tolak... 17.000

En el artículo 3-° del referido 
pítulo, “Dirección general'de los Re-* 
gistros y ldel Notariado”, se mejora eif 
-.1,500 pesetas el haber del Jefe supe
rior y en 500 él de cada una de laá 
Auxiliares i a quígr a f as-m e c a n ógraf as, 
y se elimina, de su ,personal sobrante 
a extinguir, una plaza de Oficial d!d 
Administración de segunda clase, cofi 
4..000 pesetas. -

 .......* i

En él artículo 4.o del méncionádé 
capítulo se súnrkao .una g ra liJ to c i^

G a c e ta  d e  M a d r id . - N ú m .    1 7 4        2 3  J u n io  1 9 2 5   1 9 1 1
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jde 2.000 peseta# por extinción de la 
plaza de Secretario d¡e la Sección per
manente de la Comisión general de 
Codificación.

.. * Administración de justicia.

En el artículo 2,° del capítulo 3.° se 
aumenta en 500 pesetas la dotación 
de todos los Auxiliares de segunda 
clase que prestan servicio en las Au
diencias territoriales, que son siete, 
a razón de uno en cada una de las 
de Las Palmas, Oviedo, Palma, Pam
plona, Valencia, Valladolid y Zarago
za, dú los cuales, a los de Las Palmas 
y Palma, se bonifica además a cada 
uno de los dos con 250 pesetas en 
concepto de asignación por residencia.

*

‘ En el artículo 4.° del referido capí
tulo se aumenta en uno el número 
de los Jueces de entrada, con 7.000
fosetas, y en otro el de Alguaciles de 

uzgado de la misma categoría, con 
4.750J so reduce en cinco el do Al
guaciles del Tribunal industrial y 
cuatro Juzgados de Barcelona, con 

! 2.400, y so mejora eñ 1.000 pesetas 
• ©1 sueldo1 del Auxiliar del Decanato de 
los Juzgados de primera instancia de 

’ Madrid.

Prisiones• '

De los dos artículos del capítu
lo 7®, “ Cuerpo de Prisiones” y “ Per
sonal para servicios especiales” , se 
'desglosa todo el personal que, con los 
mismos sueldos, pasa a integrar la 
adición,, antes expresada, al artícu
lo 2.® del capítulo 1.° Siendo de adver
tir que, en lo sucesivo, los hasta ahora 
denominados “ Subdirectores” se lla
marán “Administradores” , y que los 
tres “Jefes superiores” que pasan al 
mencionado capítulo 1.® toman la de
nominación de “ Inspectores*.

í
SERVICIOS DB CARÁCTER TEMPORA?*

O

En el capítulo 9.®, “ Personal exce
dente de la Administración de justi
cia” , desaparece el artículo i.° por 
extinción de una plaza de Oñcial de 
Administración de tercera clase, con 
•3.000 pesetas, en la Secretaría de go
bierno del Tribunal Supremo.

En el artículo 2.°, que pasa & ser
1.°, se suprime, por amortización, 
otra plaza de Oñcial de Administra
ción de tercera clase, con 3.500 pese
tas, en la Audiencia territorial de 
Barcejona, y se eleva en 500 pesetas 
el sueldo de los tres Auxiliares de 
segunda clase que existen, respecti
vamente. en las de La Cbruna, Sevilla 
y  Valiaaolid.

En el artículo 3.°, que pasa as- ser
2.V se suprime, por amortización, 
una plaza de Alguacil de la Audien
cia de Barcelona, con 2.500 pesetas, 
y otra de los de Juzgado de entrada, 
con. 1.750, introduciéndose un au- 

’ ínento de cinco en los del Tribunal
industrial y cuatro Juzgados de Bar
celona, con 2.400 pesetas cada uno.

En el artículo 5.°, que pasa a ser 
se extinguen las plazas corres

pondientes a dos Abogados fiscales del 
Tribunal S&promo, un Magistrado de 
la Audiencia de Barcelona, dos Abo
gados fiscales de la misma, un Magis
trado de Audiencia territorial y 12 
Magistrados, 19 Abogados fiscales, 
ocho Vicesecretarios y 11 Oficiales se
gundos de Audiencia provincial, re
duciéndose a 29.333,34 pesetas el cré
dito fijado para el tercio restante de 
los haberes dúl personal excedente 
forzoso que subsiste comprendido en 
dicho artículo. Con todo lo cual, la 
nueva plantilla de excedentes forzo
sos queda reducida en 45<>.999,90 pe
setas. .

En el capítulo 10, “ Personal exce
dente en activo del Cuerpo de Pri
siones”, se extinguen igualmente tres 
plazas de Subdirectores de segújnda' 
clase, con 4.000 pesetas cada una, que 
suman 12.000. • ^

Obligaciones eclesiásticas.

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

En el capitulo 14, “ Clero catedral, 
parroquial y conventual”, so aumenta 
en uno el número de los Coadjutores, 
con 1.300 pesetas, en la Diócesis de 
Lérida; en otro ei de Coadjutores en 
pueblos, con igual dotación, de la de 
Madrid-AlcaJá, y se reduce en 5.250 
pesetas el crédito asignado al Clero, 
parroquial de la de Guadix.

Cuerpo de Porteros de dicho Depar
tamento.

' Y, finalmente, en cumplimiento de 
las Reales órdenes de 28 de Enero y 
5 da Junio del comente año, se dan 
de baja total, en el citado presupues
tó del Ministerio de Gracia y Justicia, 
las dos plantillas que, para el perso
nal en activo y excedente del referido 
Cuerpo, se consignaran en el artícu
lo 5.0 del capítulo 1.° y  en el 4.® del 
9.°, importantes, respectivamente, pe
setas Í94v250 y 464.000, que forman 
un total de 653.250.

Madrid, 22 de Junio de 1925.—- 
Aprobado por S. M.—El Presidente 
interino del Directorio Militar, Anto
nio M«$az y Pers*

REALES DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto en 

el Real decreto concordado de 6 de 
Diciembre de 1388,

Vengo en nombrar para !a Canonjía 
vacante por traslación de D, Felipe 
Abad, en la Santa Iglesia Catedral de 
Paleneia, al Doctor U. Mariano Mo- 
rate y Domínguez, propuesto en pri
mer lugar por el Tribunal de oposi
ción.

Dado en Palacio a veinte de Junio 
de mil novecientos veinticincó.

ALFONSO
El Presidente interino (¡0L Directorio Militar,

A n to n io  M agas y  Pmxk

De conformidad con lo dispuesto en 
la Bula “ Inter plurima” y en el Rê i 
decreto concordado de 20 de Febrero 
de 1893,

•*

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante por defunción de D. Manuel 
Medina, en el Cabildo regular de la 
Santa Iglesia Colegial de San Isidoro 
de León, a D. Juan Garrido Alvarez* 
propuesto en primer lugar por el Ca
bildo.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Junio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n to n io  M agaz y  P t e s "

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no/Presidente interino deF Directorio 

' Militar, y de conformidad con Mb 
Decretos de 30 de Septiembre y 21 
de Diciembre de 1923,

Vengo en decretar, i ó siguiente: 
Artículo único. Se conceden varias 

transferencias de crédito, importantes 
en junto 47.000 pesetas, al vigente 
presupuesto de gastos de los Depar
tamentos ministeriales, en la forma 
que sigue: Sección 2.% “ Ministerio de; 
Estado” , 8.500 pesetas del capítu-» 
lo 1.®, “Administración Central .—Per
sonal”, artículo 3.°, “ Asignaciones i  
agregados diplomáticos, eonforme es
tablezca la ley de la carrera” , al ca
pítulo 5.°, “ Gastos diversos” , artícu
lo 10, nuevo concepto que se adicio
nará con la expresión “ Para abono da, 
una subvención extraordinaria al Ins
tituto libre de enseñanza de las ca
rreras Diplomática y Consular” ; Sec
ción 3.a, “ Ministerio de Gracia y Jus
ticia” , 23.500 pesetas del capitulo 1.°* 
artículo 1.°, “Administración Gpnlrah 
Personal.—Subsecretaría” , al capítu* 
lo 5.®, artículo 6.®, “ Gastos comunes $ 

Ja Administración .Central y a los Tri
bunales. —- Tribunales Industriales”, 
can destino al abono de dietas e in
demnizaciones a ios Jurados ele dichos 
Tribunales; Sección 6.*, “ Ministerio 
de la Gobernación” , 15.000 peseta# 
del capitulo 27, artículo 1.®, “Gastos 
diversos'.—Conducciones y material”, 
al capítulo 28, artículo 1>, “Dietas,; 
gratificaciones y gastos eventuales.-* 
Personal” , concepto 1.*,* “ Dietas a lotf 
funcionarios destinados en comisión; 
del servicio, ¡etc.” .

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Junio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente Interino del Directorio Militar»

A n to n io  , M agas y  P b r & 1 ■
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A’ propuesta del Jefe de Mi Go- 
bierdo, Presidente interino del Di
rectorio Militar, de acuerdo con és
te, de conformidad con lo inform a
do por el Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública y con el dictamen 
emitido por la mayoría del Conse
jo  de Estado en pleno, en su Sec
ción de Hacienda y Trabajo,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se conceden dos 

créditos extraordinarios, importan
tes en junto 16.875,17 pesetas, a 
capítulos adicionales del vigente 
presupuesto de gastos de los De
partamentos ministeriales, en la for
ma que sigue:

Sección 7 .v  “ Ministerio de Tns-i 
truoción pública y Bellas Artes” .: 
1.693,75 pesetas para satisfacer a 
la Maestra nacional doña Eulalia 
Crespo Rodríguez, diferencias, de 
sueldo desde 1.° de Julio de 1916 a 
30 de Marzo de 1918, que Le lian 
sido reconocidas por sentencia del 
Tribunal Supremo.

.... Sección 11.a, “ Gastos de las Contri
buciones y Rentas públicas” : pese
tas 15.781,42 para abonar Haberes 
atrasados devengados y no percibi
dos a los guardas del lago “ La Al
bufera” correspondientes a los años 
económicos 1916, 1917, 1918, 1919 
y 1919-20.
. Artículo 2.° Asimismo se conce
de un suplemento de crédito de 
250.000 pesetas al vigente presu
puesto de gastos de la Sección 6>, 
“Ministerio de ],a Gobernación” , 
capítulo 33, “ Gastos diversos y 
eventuales” , artículo 8.°. “ Cables, 
radiotelegrafía y radiotelefonía” , 
concepto 2.°. “ Para reparación, ené 
tretenimiento, arrastres de mate
rial, etc., etc.” , con destino a la re
paración de los cables de Ceuta a 
Tánger j  Ceuta-Peñón y  demás 
gastos ordinarios y extraordinarios 
del concepto.

Artículo 3.o El importe de los 
antedichos ^réditos extraordinario^ 
y suplemento dé crédito*, que as-* 
oiende a 266.875,17 pesetas, sé cu - 
brirá en* la forma determinada por 
él artículo 41 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.
: Dado en Pablad o a veinte de Ju
nio de mil noyencientos veinti
cinca. - ,

ALFONSO 
Presidente Interino del Directorio Militar,

1 A n ton io  Magaz y  Psns.

propuesta del Jefe de Mi G o- 
Merdo, Presidente interino del Di

rectorio Militar, "de acuerdo, con és
te y de conformidad con el dicta
men emitido por el Consejo de Es
tado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se conceden varios 

créditos extraordinarios importan-: 
tes, en junto, 116.588,29 pesetas a 
capítulos adicionales del vigente 
presupuesto de gastos de los De
partamentos ministeriales, en da 
form a que sigue:

Sección 3.a, “ Ministerio de Gra
cia y Justicia” : 5.729,09 pesetas 
para satisfacer a doña Tomasa 
Carmen Trapero, Profesora de ins
trucción de la Prisión de Mujeres 
de esta Corte, loa haberes que de
jó  de percibir desde 21 de Noviem
bre de 1919 hasta 6 de Marzo de 
1922 y que le han sido reconocidos 
por sentencia del Tribunal Su
premo.

Sección 6.®, “Ministerio de La Go
bernación” : 10.311,04 pesetas para 
abonar a D. Baltasar Martín Bui- 
trago, Oficial del Cuerpo* de Telé
grafos, diferencias de sueldo de
vengadas y no percibidas en los 
años 1909 a 1917, inclusive.

Sección 7.a, “Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes” : 
94.962,56 pesetas para satisfacer a 
las Profesoras de la Escuela Nor
mal de Madrid, que se mencionan, 
las diferencias de sueldo que les 
han' sido reconocidas por sentencia 
del Tribuna] Supremo, por l&s can
tidades siguientes: A doña María 

de las Nieves Celedonia Guibelal- 
de y  Negrete, desdé !.• de Julio de 
1913 al 11 de Agosto de 1918, pe
setas 14.403,98; a doña Josefa Ba
rreras y Caniús, ídem id. id., pese
tas 12.288,86; a doña Encarnación 
de la Rígada y Ramón, ídem id/ id., 
19.566,66; a doña Leandra Moreno 
Sánchez, ídem íd. id. 23.043,06, y 
a doña Clara Ibarra y Sanz, ídem 
id. íd., 25.600.

Sección 11.a, “ Gastos el® las Con- 
tribdeiones y Rentas públicas” : pe-: 
setas 5.585,60 para abonar a D. Jo
sé María Moliner el importe de ]a 
mitad de las obras de reparación 
efectuadas eh la medianería de la 
casa número 9 de la calle del Arco 
del Pilar, dé B urgos, lindante coi! 
el solar denominado Guarté] de Mi
licias, propiedad del Estado.

Artículo 2.a El importe dé los 
antedichos créditos extraordinarios, 
que ascienden a 116.588,29 pesetas, 

se cubrirá en la forma determina
da por efl artículo 41 de la ley de 
Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública.

Dado en Paáaoio a veinte de Jtf* 
nio de mil noveno!entos veinti-» 
cinco.

ALFONSO *
El Presidente interino del Directorio im itar,

A n to n io  M agaz y

A propuesta del Jefe de Mi Gobier-* 
no, Presidente interino del Directo-i 
rio Militar, de acuerdo con éste y do 
conformidad con Mis decretos de 30. 
de Septiembre y '21 de Diciembre 
de 1923,

Vengo bn decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede una 

transferencia de crédito de 200.060, 
pesetas al vigente presupuesto de 
gastos de la Sección 7.a, “ Ministerio! 
de Instrucción pública y Bellas Ar-: 
tes”, dentro del capítulo 24 Obras” , 
del artículo 1.° “Edificios-Escuelas” , 
concepto 4.° “ Para los que sea ne-: 
cosario realizar con el fin de adapto?: 
locales ya construidos al servicio de 
Escudas nacionales” , etc., al articu
lo 2.° “ Otros edificios de Instrucción; 
pública. —  Compromisos contraído®”* 
concepto 5.° “ Adquisición de edifiéibs 
y solares para Centros dependientes 
de este Ministerio” , nuevo subconcep-* 
to que se adicionará con la expresitái# 
-Para abonar al Marqués de Bondad 
ña el tercero y último plazo del imn 
porte de la yenta del inmueble nú-* 
mero 49 de la calle dé San Bernardo, 
de esta Corte, adquirdo par$ la Ufti* 
yersidad Central” .

Dado en Palacio a veinte de Junidf 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Psasidanta Interino del Directorio MiU&MY

A n to n io  Ma g a z  y  P jsr s

A propuesta del Jefe del Gobierno* 
Presidente interiírio del Directorio 
Militar, y dé acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente1? 
Artículo i.* Que el plazo para lü 

ejecución de las obras de los Grupos 
escolares “ Pérez Gaíldós* y “Joaquín 
Costa” que se están construyendo eif 
esta Corte, en cooperación coto' el 
Ayuntamiento de Madrid, se comiénjcé 
a contar desde 1» de Septiembre de 
1924 y 10 de Enero de 1925, respeto-*, 
Uvamente. '

Artículo 2.® Que la terminaci4n(: 
total de las obras sea; para am&es 
Grupos encolares en 30 de Junio üSef. 
1926. I

Dado en Palacio a veintidós de 3&*: 
nio de mil novecientos veinticinca^ ;

ALFONas®
El Presidente interino del Directorio Militas»,

A n t o n io  Ma g a z  y  P r r s .



 REALES ORDENES
Excmo. &r.: Gomo ampliación a la 

Real orden dictada por esta Presidencia 
en 6 de Marzo último, determinando 
Jas gratificaciones que deben percibir 
los Jefes que manden División de bu
ques de categoría inferior a la que 
corresponde a su empleo,

S. 'M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el derecho al perci
bo de fas -citadas gratiñcaeiones tenga 
Jugar a partir -del 1.° del mies de Ju
lio último.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
,rgu eonociTmento y  efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 18 
de Junio de 1925.

EL MARQUES DE .MAGAZ
flefíor -General encargado del Despa

cho del Ministerio #e Marina.

lim o  Sr.: Vista la nueva petición 
formulada por el -Claustro del Insti
tuto Nacional -de segunda . enseñanza 
de Jerez de la Frontera, de confor
midad con lo dispuesto en la Real 
orden de 18 de Octubre de *1922, en 
solicitud áe -.subvenciones para servi
cios de educación y cultura,

-B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
m bien disponer que del crédito con- 

yi&g&Mo en el mpftulo 8.°, artículo d.®, 
concepto 4 ® dei presupuesto de gastos 
de e:se Ministerio, se designe la can
tidad de 1.000 pesetas para arreglo 
del Jardín Botánico -del mencionado 
Instituto, -dura - oadíMad -m labrará a 
justificar y a favor del Habilitado del 
materal de dicho Centro, según pre
viene la regla 6.a de la citada Real 
orden.

De Real orden lo -digo a V. I. para 
.su conocimiento y demás efectos. Dios 
.'.guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 deJunio de/1925.

; .EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario encargado del Mi

nisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

2.° Que la vacante de Portero, por 
el mismo motivo, en el Distrito mine
ro de Ciudad Real sea cubierta por 
un Portero de los que exceden de Ia: 
plantilla del Ministerio de Instrucción 
pública de dicha capital.

R.° - Los anteriores nombramientos 
los harán los Ministerios en el plazo 
'de tres días, a ..contar de la publica
ción de esta Real disposición, atenién
dose a las reglas que rigen los desti
nos de Porteros; y 

•i.® Ge ¡aumentarán dos Porteros a 
la plantilla -señalada -al Ministerio de 
Fomento por Real -orden de 16 del 
actual (Gaceta del 17) con destino ¡á 
los dos Distritos mineros antes cita
dos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. .E. muchos años.. Madrid, .22 
de Junio de 1925..

P. B.
; MUSIERA

Señores Subsecretarios encargados de 
los Ministerios de Fomento, Ha
cienda, Instrucción pública y Ofi
cial mayor de la Jefatura del Go
bierno.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C IA  Y  J U S T IC IA

REALES ORDENES
limo. Sr,.: En vista de lo solici

tado por B. Ramón María Roca Sas
tre, Registrador de la Propiedad de 
Sort, y a tenor de la Real orden de 
12 de Diciembre de 192-1, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermo, con honorarios, que 
debe usar én Tarrasa; debiendo el 
Juez delegado participar a ese Cen
tro Has lechas en que empieza a 
usarla y en que vuelva a encargarse 
del Registro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 22 de Junio de 1925,.

©I -Subsecretario encargaclo étel Ministerio,
. GARGIA-GQYENA

Señor Jefe superior de los Registros
y del Notariado.

 .........   "«dfc

limo. ,Sr.: En vista de lo solicita
do por D. Laudelino Moreho G ar
cía, Registrador de la Propiedad dé

Morón, y a tenor de la Real orden 
de i2  de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D, g,.) ha tenido; 
a bien concededle un mes de licen
cia por enfermo con honorarios, qû j 
debe usar en Madrid; debiendo ét 
Juez delegado participar a ese Centro] 
las fechas en que empiece a usarla y. 
en que .vuelva a encargarse del Re
gistro. - ¡ : ; n

De Real orden lo digo a Y. I. pata; 
su conocimiento y efectos oportu-; 
nos. Dios guarde a Y. X. muchos; 
años. Madrid, 22 de Junio de 1S25, 

M Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA- GO YEN A

Beñor Jefe superior de ios Registros' 
y del Notariado.

limo. Br.: En vista de lo solicita- 
do por D. Wenceslao Martínez He- 
rranz, Registrador de la Propiedad 
de Orotava, y  a tenor de -la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924*' 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenid($ 
a bien concederle un mes de próA 
rroga de licencia por enfermo, quin* 
ee días con honorarios y el restef 
sin ellos, que debel usar en Monéá-í 
riz; debiendo el Juez delegado par-?, 
tioipar a ese Dentro las fechas eíf 
qu e empi e ce a ;u s ar la y en que vueíí 
va a encargarse del Regiitro. - 

De Real oréen lo digo ;a Y. I. p a rf 
su conocimiento y efectos oportuÉ 
nos; Dios guarde ,a Y. I. mucho^l 
años. Madrid, 22 de Junio de ±92'5^

El !Subseei*€»rarÍD encargado del Ministerio,
<MRCIA-GQYENA'

Beñor Jefe superior de los Registfql 
y del Notariado.

REAL ORDEN CIRCULAR
limo. Sr.: A fin de que l a labor rea

lizada por lia Junta depuradora ¿de l£| 
Justicia municipal en las Audiencia^ 
territoriales no .resulte ineompMa' |j; 
responda M éxito de sus trabajos ál 
plausible eélo ¡con que llevaron ;a cabq 
tal misión los dignos funcionarios # 
quienes foó encomendada, sin qué 
apremios de tiempo ámposibiliteii 1| 
solución definitiva -de aquellos expe-? 
dientes incoados antes de terminar e$ 
período de actuación legal .de dichai 
Juntas, i

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 1 
bien disponer que aquellas Aud:*eií*f 
cias territoriales en que quedarotf 
pendientes de resolución por las JunA 
tas depuradoras de la Justicia munD 
ci'pal expedientes tramitados con añf / 
terioriídad ja >la fecha en que talef 
organismos habían de cesar, por isi®* f‘ ■' f it

Excmo. Br..: 8. M. >el Rey fq. D. ,gó 
ha tenido bien disponer:

1,° Que la vacante de Portero exis
tente mi el Distrito minero de Bada
joz, según lo dispuesto m  el artícu
lo -d.° de la Real orden de esta Pre- , 
videncia de 16 de Mayo último (Ga
ce ta  del 20) y en la de 18 de los co- 
•m entes (Gaceta del 20), sea cubierta 
ĵpor mi Portero de los que exceden , 

||0  la plantilla del Ministerio de Ha- ,¡ 
hiénda en dicha moblacióm
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plir&e el plazo dentro del cual estaba 
autorizado su funcionamiento, proce
dan con la mayor rapidez posible a 
]a resolución definitiva de dichos es
pedientes ante las referidas Juntas, 
dando cuenta inmediata a este Minis
terio de haberlo así cumplido y acom
pañando al propio tiempo la oportu
na relación de los acuerdos que ha-: 
jan puesto término a sus respectivas 
actuaciones.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
(su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Junio de 1925.

$1 Subsecretario oncargado, del Ministerio,
GARCIA- G O YENÁ

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de...

G U E R R A

r e a l e s  o r d e n e s  c ir c u l a r e s

Excmo. Sr.: Yista la instancia que 
el Capitán general de la tercera Re
gión remitió a este Ministerio, pro
movida por D. José  Torregrosa Gime- 
no, vecino de Játiba (Yalenei.a), calle 
de Colón, 10, en súplica de que se con
sidere como si hubiesen servido en 
filas, a los efectos del párrafo octavo 
del artículo 403 del Reglamento de la 
[vigente ley de Reclutamiento, a sus 
dos primeros hijos, reclutas del cupo 
de instrucción de los reemplazos de 
1922 y 1924, y teniendo en cuenta que 
el caso y artículo citados dicen taxa
tivamente que el padre que cuente 
con tres o más hijos varones abona
rá por el primero y segundo el im 
porte íntegro de las cantidades que 
le correspondan, la mitad por el ter
cero y la cuarta parte por el cuarto, 
siempre que para uno se justifique 
que éstos se hallen prestando o han, 
prestado ya el servicio militar ac
tivo:

Considerando q u e  hasta tanto no 
presten su servicio militar los reclu
tas del cupo de instrucción de los 
reemplazos a que los hijos del recu
rrente pertenecen, nc perfeccionan el 
derecho ni se les puede considerar 
como tales :a los efectos indicados.

S. M. el R e y  (q. D. ,g.) 'se ha servido 
resolver que a los reclutas: del cupo 
de instrucción de los reemplazos de 
1922 y  1924 no se les puede contar 
como si hubiesen sen-ido en filas, por 
fio haber sido llamados a ellas ni 
prestado su servicio militar, y  que 
esta disposición tenga carácter, ge - 
fiera!.

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. E. muchos $ños. Madrid, 
19 de Junio de 1925.

* EL General encargado del despacho,
RUQUE DE TETÜAÜ 

Señor..,;, ‘ *

En yista del escrito que eü Capi
tán general de la sexta Región diri
g ió  a éste M inisterio en consulta de 
si debe, considerar com o incorpora
dos a filas los. reclutas que form a-, 
roq  parte del cupo de instrucción , 
y que por, residir en naciones no li
mítrofes., con  España, se les dispensó 
d«e la presentación en los Cuerpos 
para recibir, instrucción, y  tenien
do en cuenta que el párrafo octavo 
deil artículo 40'3 del Reglam ento de 
la vigente ley de Reclutamiento. dice 
taxativamente que el padre que 
cuente con tres o más h ijos  varo
nes, abonará por el prim ero y sen
guado el im porte íntegro de la can
tidad que le corresponda, la mitad 
por fól tercero y la cuarta parte por 
eH cuarto, siem pre qué para uno se 
justifique que éstos se hallen pres
tando, o han prestado ya el servicio 
m ilitar activo,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que a los individuos de re
ferencia no se les puede considerar, 
com o h ijos  a Hos efectos indicados, 
por no haber prestado su servició 
m ilitar en Cuerpo activo, y que esta 
disposición  tenga carácter f l o r a l .

De Real orden lo digo a L  pa
ra  su conocim iento y  demás e fec 
tos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años.. Madrid, 19 de Junio de 1925 .
• El General encargado del despacho*

DUQUE DE TETUAN.
Señor...'

M A R I N A

REALES ORDENES
Excm o. Sr.: Yista la instancia 

elevada a éste Ministerio por don 
Manuel Lasa Luzán,

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de acuer
do con lo in form ado por la A seso
ría  general e Intendente general de 
este M inisterio, se ha servido nom 
brarle Auxiliar en propiedad dé F í
sica, Química y Máquinas, de las 
Escuelas de Náutica, con  el sueldo 
anuaJl de tres mil pesetas (3 .000 ).

De Real orden ¡lo digo a Y. E. pa 
ra su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 19 de Junio 
de 1925.

El General encargado del despacho,
, HONORIO CORNEJO

Señores. D irector general dé Navé*? 
gación, Intendente general de leí '. 
Armada, Ordenador general dé 
Pagos dtel Ministerio-, Iiiterventqg 
central de Marina.— Señores,.-^

Excm o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .)*  
de acuerdo con  lo propuesto p or  I# 
D irección  general de N avegación y  
lo inform ado por la Intendencia, ge
neral del M inisterio, se ha servido^ 
señalar al P rofesor num erario eh 
propiedad de la Escuela Náutica; 
de Cádiz, nom brado por Real ordetí 
dé 23 de Marzo últim o, D. José Ma-: 
ría Tom assi Sánchez, él sueldó 
anual de cinco m il pesetas (5.000)^ 

De Real orden lo  digo a Y. E. pa-: 
ra su conocim iento y efectos cons.l-' 
guiantes. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 19 de Juni<? 
de 1925.

El General encargada del despacho*
HONORIO CORNEJO

Señores D iréctor general de NaveA, 
g a ción ,In ten d en te  general de Iat 
Armada, Ordenador general do;-;.- 
Pagos del Ministerio, In terven tor ; 
central de Marina.— Señores.,^

Excmo. S r.: Np habiéndose preseñA 
taáo a tomar posesión de su destiné 
dentro del plazo señalado en el arn* 
tirulo 97 del Estatuto aprobado pofi 
Real decreto de 7 de Febrero último, 
el Profesor auxiliar en propiedad dé 
la Escuela Náutica de Cádiz D. Enri-* 
que Suárez Ibaseta,

S. M. el R e y  (q.. D. g..), de acuerde* 
coa lo propuesto por la DireecióBL 
general de Navegación y lo informado* 
por la Asesoría general de este M ik 
nisíerio, se ha servido declarar nülo 
y sin ningún valor y efecto el nom-; 
bramiento otorgado al expresado Pro-* 
fesor por Real orden de 13 de Marzo 
último.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguicn-r 
tes, Dios guarde a Y. E. muchos año^ 
Madrid, 19 de Junio de 1925. -

El General encargado del despacho, '
HONORIO CORNEJO ;

Señor Director general de Navegacióifi 
Señor Intendente general de la Ar-: 
mada. Señor -Ordenador general de 
Pagos del Ministeri-o. Señor Inter
ventor central He Marina. Señores,*,

Excmo. Sr.: No habiéndose presen** 
lado .a tornar posesión de su destinó,, 
dentro del plazo señalado en el ar-* 
tirulo 97 del Estatuto aprobado po?
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Real decreto de 7 de Febrero último,
el Profesor numerario en propiedad 
de la Escuela Náutica de Cádiz don 
Gerardo Abad Conde,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral do Navegación y lo informado 

, por la Asesoría general de este Mi
nisterio, se ha servido declarar nulo 
y sin ningún valor y efecto el nom
bramiento otorgado al expresado Pro
fesor por Real orden de 6 de Marzo 
último.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Junto de 192-5.

, El General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO
Señor Director general de Navegación. 

Señor Intendente general de la Ar
mada. Señor Ordenador general de 
Pagos del Ministerio. Señor Inter- 
yen tor central de Marina. Señores...

Excrno. S r.: Dada cuenta del falle
cimiento del Vocal representante de 
lo s  marineros embarcados en el seno 
de la Junta Consultiva de la Direc
ción general de Navegación, y acor
dado en la reunión plenaria de la 

■ nombrada Junta Consultiva que se 
' declare dicha vacante, convocándose
* elecciones parciales para su provi
sión , conforme a lo estatuido en el
párrafo tercero del artículo 11 del 
Reglamento para la constitución y 
funcionamiento de la meiyñonada 
Junta, aprobado por Real decreto do 
28 de Octubre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a  bien disponer que en la fecha que se 
indica a continuación se proceda a 
yeriflcar las elecciones de un Vocal 
representante de los marineros em
barcados en buques nacionales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el citado 
Reglamento y con sujeción a las re

a la s  siguientes:
• 1.a Durante los meseí» de Julio y
Agosto del año actual se entregarán 
al Director local de Navegación de la

fcapital de cada provincia marítima 
Una papeleta que contenga el nombre 
del candidato que elijan y un certi
ficado del Capitán del buque en que 
ce encuentre embarcado. Este certifl- 
jcado lo dará el Capital* o patrón una 
sola vez.

También podrán emitir su voto, 
•dentro de los dos meses expresados, 
jen la Dirección general, en cualquier 
otra localidad distinta a la de la ca

p i ta l  de la provincia o en los Consu- 
lados españoles, si el buque en que 
estén embarcados se encuentra en el

extranjero, con tiempo bastante en 
estos casos para que puedan llegar 
oportunamente las noticias oficiales 
de esta votación a la Dirección local 
de la provincia correspondiente, en la 
forma a que se refieren los anterio
res preceptos y al efecto de que pue
da tener lugar el escrutinio en el día 
que se fija.

Estos electores exhibirán, además, 
la libreta o documento correspondien
te a su clase, en el cual la Autoridad' 
o funcionario que reciba la papeleta 
pondrá la palabra “votó”, la fecha y 
el sello de la Oficina, y solamente po
drán votar cuando acrediten, por me
dio del oportuno certificado, llevar, 
por lo menos, un año en el ejercicio 
de sus funciones.

El día 31 de Agosto próximo veni
dero, último día de los dos meses 
mencionados, a las cuatro de la ta r
de, se constituirá la Mesa, formada 
por un Oficial de la Dirección local y 
dos electores de la clase de marine
ros, designados entre los más jóve
nes que a esa hora se encuentren en 
el local.

Verificado el escrutinio, se exten
derá acta por duplicado, que firmará 
1̂  Mesa, haciendo constar la,clase de 
elección de que se trata, el número 
de los . votantes y el de los votos ob
tenidos por cada candidato. Una dé 
las actas quedará archivada en la Di
rección local y la otra será remitida a 
la Dirección general de Navegación.

2.a Guando al tiempo de hacer el 
escrutinio no haya en el local votan
tes de la clase de marineros para to
mar parte en ól, el Diector local de
signará a 3os personas que le susti
tuyan, que podrán ser de los destina
dos a sus órdenes.

3.a El Vocal que se elija ha de per
tenecer precisamente a la clase que 
representa.

4.a Los Comandantes de Marina de 
laa provincias y Ayudantes. de los Dis
tritos en concepto de Directores loca
les de Navegación, procurarán dar la 
mayor publicidad a esta Real orden, 
insertándola en el Boletín Oficial de 
la provincia, recomendando su publi
cación en lo^ periódicos de la locali
dad, fijándola en la tablilla de anun
cios de la Oficina y haciendo cuanto 
sea posible para que llegue a conoci
miento de los interesados, y procu
rando sujetarse en un todo a estas 
reglas, al Reglamento definitivo para 
la constitución y funcionamiento de la 
Junta Consultiva de la Dirección ge
neral de Navegación, aprobado por 
Real decreto de 28 de Octubre de 1924, 
que aparece inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  número 3 0 fi, del día 1 .°  de 
Noviembre, y en el Diario Oficial del

Ministerio de Marina, número 255, co
rrespondiente al .13 del mismo mes.

5.a Aparte .de las condiciones exi
gidas en las reglas anteriores, para 
tener derecho a votar se requiere co
mo condición para ser elegible o elec
tor la inscripción en las Comandan
cias de Marina, conforme a lo dis
puesto en el último párrafo del ar
tículo .9.° del citado Reglamento.

6.a El día 21 de Septiembre próxi
mo, a las once de su mañana, se ve
rificará el acto público del escrutinio 
general de estas elecciones en la Di- 
recció general de Navegación, presi
dido por un Delegado del Director 
general, asistido do un Secretario. ;

Dará comienzo el acto con la lec
tura de los votos recibidos ere los 
Consulados que no hubiera habidó 
tiempo de rem itir a la respectiva Di
rección local, y se sumarán a los ob
tenidos por ios candidatos que figuran 
en las correspondientes actaa de es
crutinio parciaL 

Los candidatos que resulten con 
ruás de cien votos no protestados en 
tales escrutinios tendrán derecho a 
intervenir, por sí o poí* medio de 
persona que designen, en todos los 
actos relacionados con el escrutinio 
general, debiendo, a este efecto, ser 
invitados por el Presidente a formar 
parte de la Mesa, la quo antes de 
proceder a! recuento general de votos 
resolverá acerca de los que hayan lle
gado eon protesta.

Si en este acto so ratificasen 1-aS 
protestas resolverá definitivamente so
bre las mismos la Junta Consultiva 
en la primera sesión.

Los votos que hayan llegado sin 
protesta y aquellos cuyas protestas 
se hayan retirado en este acto serán 
aceptados por la Junta Consultiva sin 
discusión ni revisión.

En el caso de que en el escrutinio 
resulte empate, se sortearán los nom
bres de los candidatos empatados, y 
la suerto decidirá el elegido.

El Director general notificará sü 
nombramiento  al V0c a l que haya ob
tenido mayoría, y dará cuenta del re
bultado a la Junta cuando se reúna, 
así como de los escrutinios parciales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid,
19 de Junio de 1925.

©! Geaerad eaeairgftcto <M tog&e&s.. ’
HONORIO CORNEJO

Señor Director general de Navega
ción.—Señores Directores locales de , 
Navegación, Comandantes d& l a s  
provincias y Ayudantes de los Dis
iritos.-~Semores...
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Excmo. S r ,: Form ulada propuesta 
por eJ Presidente* de la Gaja Central 
de Crédito Marítimo, a fin de que for
me parte  del Pleno de la Ju n ta  
Consultiva un Vocal representante de 
dicha Caja, y aceptada dicha pro
puesta por el Pleno de la nombrada 
Junta Consultiva,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por la Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha servi
do disponer que entre las represen
taciones oficiales determinadas en el 
punto A) del artículo 3,° del Regla
mento orgánico de la referida Junta  
Consultiva, aprobado por Real decre
to de 28 de Octubre de 1924, figure 
un Vocal con carácter de represen
tante oficial de la Caja Central de 
Crédito Marítimo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 19 
de Junio de 1£25.

MI Usa-eral encargado dsl top&cfe©*
HONORIO CORNEJO

Señor D irector general de Navegación. 
Señores... -

H A C I E N D A

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: V istas las in stan c ias  

que la C ám ara Oficial de la Pro-: 
piedad U rbana de B arcelona, la de 
Santander, la A grícola de e s ta  u l
tima población y varios labradores 
de Monte, Cueto, P eñacastillo  y San 
Román, anejas al término m unici
pal de Ha capita l ú ltim am en te  cita-: 
da, fo rm ulan , en so lic itud  de que 
se ac la ren  las p rescripc iones que 
respecto  al a rb itrio  de so la res sin: 
edificar contienen  los a rtícu lo s  407 
y 3$6 del E s ta tu to  m unicipal v i 
gente:
: R esultando que en Has aludidas 
in stan c ias  se im pugna la  definición' 
de solar en. lo que respecta al a r
bitrio , por en tender que éste , sólo 
puede g rav a r aquellos te rren o s  que 
sean  suscep tib les, po r su s  condi
ciones i - topográficas, de edificación 
y que tenga uno o m ás lados de fa-: 
chada en una  o m ás v ías públicas 
u rbanizadas, como determ inaba el 
artículo 23 del Reglamento de 29 de 
Jun io  de 1911, entienden, adem ás, 
improcedente que se estimen como 
so lares gravables los ja rd in es  an e 
jo s a edificios o los p a rq u es que 
se consideren form en p a r te  in te 
grante de Ja edificación, y iampoco 
les parece ju s to  que puedan se r

com prendidos en él a rb itrio  te r re 
nos de labor p o r el sólo hecho do 
a d q u irir  u n a  vaíoración  determ ina-: 
d a  como señala  el E s ta tu to  m u n i
c ip a l: . - ,

R esultando que el artículo; 407 
del E sta tu to  m unicipal d ice: -‘El a r 
b itrio  sobre los so lares s in  edifi
ca r se  re g irá  po r los precep tos ac-: 
tu a ta e n te  en vigor, con las m odifi
caciones sigu ien tes: P a ra  la d e te r
minación de los solares no edificados 
se e s ta rá  a las  p rescripciones del 
núm ero  3 .° del a rtícu lo  386” , y éste 
ú ltim o, en  su núm ero  3 .°, determ i
n a  qué: “T endrán  la  consideración  
de so la res: A), E n  el casco de la po-: 
blación, todos IIos te rren o s  s itu a 
dos en el m ism o, cualqu iera  qué 
sea su Valor, aprovecham iento  y 
destino . B) F u era  del casco de la  
población: a ) , los te rren o s  edifica
dos, los ja rd in es  anejos a los edi-: 
ficips y las callea p a rtic u la re s ; b)1, 
Hos demás* te rren o s  cuyo va lo r co
rr ie n te  en v en ta  exceda del duplo' 
del qué re su lté  de cap ita lizar la  
r e n ta  dé  que fu e ra n  suscep tib les de 
p roducir, im puesto  su aprovecha
miento; ag ríco la  y en la s  oondicid-: 
nes previstas para  la evaluación dé 
I,a riqueza rústica.v .;”

Considerando que de %  lec tu ra  
de lo an te rio r se deduce c la ram en
te  que lo que en1 ta l núm ero hace 
el E s ta tu to  es definir lo que son so
la res , o, p o r m ejo r decir, lo que 
timta como so lares, haciendo d is 
tinc ión  é n tre  los te rren o s  s ituados 
en el casco de la  población, dondé 
todos los te rren o s  son considerado^ 
como solares, excepto los de uso 
públiró , y los de fu e ra  del cascó 
en los que hace d istinción?

C onsiderando qué el a rb itrio  que 
nos ocupa no grava los solares to
dos, sino sólo los que no e<stén edi
ficados, p o r lo cu al hay  qué d e te r
m inar de en tre  los definidos éií él 
citado núm ero  3 .° cuáles se consi
d e ra rá n  edificados y cuáles no.

Considerando qué el a rtícu lo  407 
del E s ta tu to  no f i ta  p a ra  la deteí-: 
m inacióñ  dé  soilares no. edificados 
nada  m ás que el núm ero  3.° del a r 
tículo 386; pero como este número 
no fija  lo que son so lares t í o  edi
ficados, sino so lam ente lio que ha 
de estim arse  como; so lares, o tra  
d isposición  del m ism o E s ta tu to  ha 
de acudirse para  completar la defi
nición.

Considerando que el núm ero  6/* 
del tan  repetido  artícu lo  386 dice: 
“Se considerarán  edificados: a) Lq,s 
te rrenos ocupados por construcción

o in sta lac ió n  de ca rác te r penna~  
nenie que excluyan el ap rovecha- 
m iento  agríco la de aqué llo s; y b>! 
Los te rren o s  ocupados p o r edifica-:- 
ciones de carác ter tem poral, cuando; 
el producto ín tegro  de éstas, a lo»;, 
efectos de la con tribución  te r r i tó -  i 
ria l, exceda del 5 por 100’ del valotj. 
en yenta del so lar:

Considerando qué relacionando 
las disposiciones de lo-s dios núm ero»1 
citados, claro es que tan to  en él 
casco como fuera  de él, todos lo»: 
te rrenos ocupados por construcción 
o in sta lac ió n  perm anente, que ex
cluya el aprovecham iento agrícola; 
se es tim a como so lar edificado y 
no puede ser gravado por el arbi-: 
trio  y, por tan to , los ja rd ines a ñ e - ’ 
jos separados de los terre'nos coliit- 
dantes po r v e rja  o tap ia , que fo r
m an p a rte  in tegran te  del edificio al* 
que dan  valor, comodidad, e sp a rc i
m iento y ostentación, possén tina* 
instalación que impide sean g rava
dos com o no edificados y las m is
m as consideraciones reúnen los 
parques im prescindibles m uchas ve
ces p a ra  las in d u stria s :

Considerando que asim ism o tam 
poco son solares gravables los ocu>; 
pados por edificaciones de carácter, ¡ 
tem poral, .siempre que reú n an  Ha» 
condiciones que especifica el a p a r
tado b) del c itado núm ero 5 del a r 
tícu lo  386:;

¡Considerando que respecto  a lQSf 
terrenos situados fu e ra  dél casco 
la población coií la  condición dejó 
va lo r qué se determ ina  en él Esla^*; 
tu to  y que no estén  ocupados p o |;  
instalacioneJs o construcciones d^T 
n inguna clase, c laro  es que h ab ía^ ' 
de estim arse como so lares sin  edí-! 
flcar y  podían, p o r tanto , ser g ra 
vados oon el a rb itrio :

C onsiderando que por tra ta rs e  de i 
u n  asunto  sobre él qué s.d han  p r d | ; 
sentado; instancias de d ife ren té l i 
p rovincias y que adem ás ataño a l a i ! 
re s tan te s , es conveniente dar c a rá ,#  
te r  general a eteta resolución, : 

S. M. él Rey (q, 0 .  g j ,  de o d n f ^ :  
m idad con lo p ropuesto  por esa .DE; 
reccióií general de R entas p ú b lica^] 
h a  tenido a bien reso lver: >?

1,* Que debén sé r  c o n s id e r a d ^ ; 
como so lares no .edificados los 
cíavados én el casco de Ja  poblé^ , 
ción no ocupados p o r c o n s tru c c ió ji 
ó insta lación  que excluyan el aprtív j 
vecham iento ag ríco la  de aquéllos 1  • 
por edificaciones dq ca rác te r t e m p ^  v 
ral, cuando el p roducto  de éstas, J i  i 
los efectos de la contribución  té r f íf  . 
to ria í, exceda del 5 por, 100 de»l v a - ¡ 
l or r e j i 4 

^  " ¿0® ‘situadtóV^uéra del casco,
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Jgtte tengan la condición de tales', 
fcegún el apartado B) del número 3.° 
$eil artículo 380 del Estatuto muni
cipal y no estén ocupados como sé 
fndica en el número, i.*; y

3.° Que a esta resolución sel la 
carácter general.

De Real orden lo comunico a V, X* 
para su conocimiento y efectos, 
p íos  guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 42 dé Junio d*e 19105.

: El Subsecretario encargado del Mlntstsrio,
CORRAL

jBeñor Director general de Rentas 
; públicas.

, limo. Sr.;:: .Vista la instancia pre
sentada por el Auxiliar administratá- 
í é  del Catastro de rústica en Toledo, 
J>. Antonio Llórente Ortega, ¡solioi-i 
jando se le incluya eü el Escalafón 
&oii el número 122 de su clase; del 
Jjue dice se le ha eliminado, figuran-, 
po en su lugar D. Luis Labord.á é 
Ibáñez:

Resultando del examen del Escala
fón cerrado en 31 de Diciembre úl-: 
jimo y publicado en la Gaceta dal 11 
Pal pasado Abril, que a los húmeros 
§91, 292 y 293 de orden, 120, 121 y 
|§2 de clase, figuran D. Florentino 
¿aborda Ibáñez, D. Florentino Pérez 
Cuervo y D. Luis Laborda e Ibáñez ?

-Resultando que confrontada la Ga-  
jjprA con la minuta del Escalafón, se 
|jbserva que la naturaleza, edad y 
fon to  de destino que en ambos do
cumentos se asignan a los números 
interiormente citados 'corresponden a 
jgL Florentino Pérez Cuervo, D. Luis 
¿aborda e Ibáñez y D. Antonio Lló
rente y  Ortega:

Considerando que se trata de un 
§rror de composicián o copia, consis- 
fihte en haber saltado los renglones, 
pediendo al 120 los apellidosjgl 121, 
■j ‘SBte el nombre y  S p ^ I id o ^ ^  120, 
#  M 122 el hombre y  apellidos co- 
ftéspondientes al 121:

Considerando que éorno aparecen

tel Escalafón de que se trata, pu-; 
ado en la Gaceta del día 11 de 
II último, funciofíáTos cuyos nom- 
5 y apellidos no cóhcuerdan exác- 
Mmente con los que Corresponden a 

má que pertenecen; ál Cuerpo de AU-; 
fti^ res  administratiyós del Catastro 
lía rústica,

S. M. el Rey (q. D. g.), resdu -

Ín de esta fecha, ha tenido a bien 
eder % lo solicitado, declarando que 
ste error de composición o copia 
[ue, por lo tanto, se entienda que 
números 291, 292 y 293 de orden; 

1, 121 y 122 de clase, corresponden 
¡E J?. Florentino Pérez Gueryo, D. L'ftls 
í|Mx>rda é Ibáñez y  p . Antonio Lló

rente y Ortega, por el órden en güe 
se expresan.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos consíguien-, 
tes. Dios guarde $ V. I. muflios años. 
Madrid, 19 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Subjefe del Catastro; de rústica.

limó. Bríf Visto el expedienté ins
truido con ocasión de la ihstáfíciá 
feuscritá’ por D. Luis Ternero Terne
ro, Auxiliar administrativo del Catas
tro urbano afecto á la provincia de 
Málaga, en la que solicita se le 'con
ceda licencia de un mes por enfer
medad que acredita con certificación 
facultativa ajustada a lo prevenido en 
la Real orden de 12 de Diciembre úl
timo, % teniendo en cuenta que con- 
éüirén los requisitos determinados 
por él artículo 33 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 y que el ci
tado funcionario ha disfrutado de la 
vacación de quince días que terminó 
el d!a 29 de Mayó próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, sé ha servido disponer se con
ceda al Auxiliar administrativo del 
Catastro' urbano D. Luis Ternero li
cencia de un mes por enfermedad, con 
abonó de sueldo entero los quince 
primeros días, y coii medio Tos res
tantes, a tenor de lo prescrito eíi la 
Real órden de 5 de Abril de 1920;, y 
a partir del día 29 de Mayó último.

Lo que de Real orden digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 22 de Jimio de 
1925,

El SubsecretErio eircarga<te Col Ministerio.
CORRAL

Señor Subjefe del Servibío de Catas
tro' uibáno.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Anunci&dó coiícurso, 

con fecha i  ée Mayo último, Gaceta 
del 7, para la provisión dé fes yacan- 
jes  éé .Secretario Intérprete de las 
Estaciones sanitarias de los puer
tos de Aguilas, Gandía, San Sebas
tián, Castro .Urdíales, Corcubión, 
Denia, Ferrol, M.azarrón y San Es
teban de Pravia y sus resultas, con 
arreglo, a lo preceptuado; por el 
artículo 18 del vigente Reglamento 
de Sanidad exterior de -3 de Mar-

M  dé 1917, modificado por Real de- 
igrfeto" de 80 de Marzo de 1920, dán
dose un plazo de diez días para la 
presentación de solicitudes:

Resultando que dentro del plazo 
marcado en la convocatoria ha pre
sentado su solicitud D. Pedro 'Je
rez García, Oficial de tercera cla^ 
sé de Administración; civil:

Vistos los artículos 14, 18 y  23 
del expresado Reglamento de Sani
dad exterior'; y

Considerando que él único aspi
rante que ha concurrido a este con
curso es él expresado funcionario5* 
quien reúne las Condiciones regla
mentarias,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de. confor
midad con lo Informada por é¡l Real 
Consejo dé Sanidad y con' lo proé 
puesto; por; ésa Dirección' general* 
ha tenido por conveniente disponer; 
el nombramiento de D. Pedro Jerez 
García, .Secretario Intéprete, de fe 
Estación’ sanitaia del puerto de Ga
rrucha', para igual cargo de la de 
Aguilas, con la categoría de Oficial' 
de tercera; 'clase de Administra^ 
ción civil y sueldo anual de 3.000 
pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
s u  . coñocim ientó y demás efectos; 
Dios guardé a V. L mucho s año si 
Madrid, 20 de Junio de 1925.

M  ^Suteeretarfo- encargado dsl
; MARTINEZ ANIDO

Señor Director general dé Sanidad 
del Reinó'.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
. midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y  siguientes del Reglamentó 
de aplicación de fe ley de Bases dé 
22' de Julio de 1918 y Real orden com5 
plemenferia de 12 de Diciembre dé 
1924, h§ tenido a Meto conceder ai 
Oficial de segunda dase del Guerpé 
de ludsorito a fe Administra5
«fcSn dld Gormo Gentral, D. Gil Bar- 
ha josa Bunrei, lkencia por 
$ad, con toífe el para atender
durante treinta "dfes ai restaMcomaíien- 
lo dé m  salud.

De Real ordeh, en u^o de la coanl- 
slón especial que me éstá conferida; 
por Real decreto de 16 d é  JulSo dé 
1910, significándolo que, según dis- 
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se ern 
tenderá que el interesado hace u&o dlé 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo dligo a V. S., á los 
efectos oportunos, remitiéndole las di- 
lígéncfes instruidas para que las uná 
como justifreantes a la nómina co-
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r respondiente. Dios guarde a Y. B. 
puchos años. Madrid, 20 do Junio 
W  .1985.

El Director general,
TAFUR

g. M. el Rey (q. D. g.), de confor-^ 
ffiídad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
¡aplicación de la ley* áe Bases de 22 
fie Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
§92:4, hú tenido a bien conceder al 
jefe 3e Administración de tercera 
leíase del Cuerpo de Correos, adscrito

la Administración principal de León* 
j>, José Alvargonzález Matalobos, li
cencia por enfermedad con todo el 
lueldo^ para atender durante treinta 
pas al restablecimiento de su salud.
 ̂ ¡De Real orden, en uso de la comi- 
|lóp  especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio da 
$910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Regiamen- 
jio de aplicación 'mencionado, se en
tenderá que el interesado Race uso de 
ella desde el día que recíba la orden 
¡Se ¡concesión, lo digo I  Y. S. a los 
'efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
■Uña como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guardo a Y. S. 
Michos años. Madrid, 22 de Junio 
de 1925.

Bf Director general,
TAFUR

£L M. el Rey (q, D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artíeu- 
los 81 y siguientes del Reglamento de 
Aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918- y Real orden oomi- 
pTementaria de 12 de Diciembre do 
1924, ha; tenido a bien conceder al 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos* adscrito a la Estafeta de Iz- 
n&Héz (Granada), D. .Marcelina Blanes 
Rico* licencia pof enfermedad con 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
s%cd.

De Real orden, esa uso de la comi
sión especiar que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 

significándole qiíé, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación municionado, se en
tenderá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo á Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y* S.

S. M. el Rey (q. B„ g.) ha tenido: 
á bien conceder un mes de Uoenci|.. 
por enfermo, con todo el óueld^,-. 
CQfi arreglo a los artículos: 32 y 
del Reglamento para aplicación d§ 
la ley dé Funcionarios y Réa! Ordéli 
dé la Presidencia del Directorio Mif 
litar de 12 dé Diciembré dé 1924, f  
D. F rancisco Lara García, Gua rd ia  
primero del Cuerpo de Seguridad q& 
la provincia def Sevilla, ’

Dé $aaí orden lo; digo a Y. I. paítf 
bu cóñocimiéntó y demás éfeeío|*
Dío« fnarde á‘ V. I. feúchos a ñ o E 1
Madrid, 19 dé Junio de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  R A Z A N
Beñor; Gobernador de la provincias* 

de Sevilla.

Ilmp, S r.rS . M. el Rey (q. S>. g.) .
ha tenido a bien concedor un

pondienfé. Dios: guardé a Y. B. 
c-hos años. Madrid, 22 da Junio d# 
1925.

El Director gesâ aE,
TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g.>* de confort 
midad con lo. prevenido en los. ar-¿ 
tí culos 31 y siguientes dell Reglan 
mentó, de aplicación de la ley dé 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de tercera cla
se del Cuerpo, de Correos, adscrD 
to á la Administración principal ds 
Santander, D. Casimiro Diego Yial, 
licencia por enfermedad, con todé 
el sueldo:, para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento dé 
su salud.

De Real orden, en uso de la. co** 
misión especial que me está, con* 
ferida; por Real decreto de 16 d£ 
Juli o da 1910, sfgnifmándol e qu e* 
según dispone el. párrafo inicial del 
Regí am ento de api i caci ó n menefo 
nado, se entenderá que el interesa.- 
do hace uso de ella desde él día 
que recíba la orden de concesión*,' 
lo digo a Y. S. a los efe?©tos ©por-* 
tunos, remitiéndole las diligencia# 
instruidas para que las una coui$ 
justificantes a la nómina corres* 
pondienté. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 22 de Junio dé 
1925.

El Director general
TAFUR

muchos años. Madrid, 22 de Junio 
de 1905.

El: Mrector £sne?3l,
TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g d e  ¡confor
midad con lo prevenido en Jos artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
19*24, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
del Correo Central, ü. Luis del Prado 
Fraile, licencia por enfermedad con 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento dp su 
salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1919, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación miencionádo, se en
tenderá que el interesado hace uso de 
ella desde él día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 22 de Junio 
de 1925.

El Director-
TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes deli Regla
mento de aplicación dé la ley dé 
Bases de 22 dé Julio de 1918 y Rea! 
orden complementaria dé 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenidtf a bien' 
conceder al Jefe de Negociadio de 
prlmtera otase del Cuerpo dé Co- 
rréóé, adscrito a la  Administración; 
central de Ceuta, D. José Elez-Yilla- 
roel González, licencia por enfer
medad, con todo el Suéldo, párá 
atender, durante treinta días, al 
restablecimiento de m  ;sáiud.

Dé fteail Orden, éff uso de la co
misión especial qué filé está cdhH 
ferida por Real decreto dé 16 Sé 
Julio de 1910, significándMé qué, 
mgñtí disponé él párrafo inicial déi 
Ééglaméntn dé aplicación mencio
nado, se entenderá qué el interesa
do hace uso de ella desdé éfl día 
qué reciba la orden: de 'concesión, 
lo digo 'a Y. S. a los efectos opor
tunos, remitiéndole las diligéíioiaé 
instruidas para que las una éomé 
justificantes a la nómina éórreé-:
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de licencia por enfermo, con todo ; 
su sueldo, para Valencia, con arre
z o  a los artículos 32 y 33 deil Re- 
P»mento para aplicación de la ley 

Funcionarios y Real orden de1 la 
Presidencia del Directorio Militar 
de 42 de Diciembre de 1924, a don 
Eugenio Santos Conejo Alonso, 
Agente del Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de Sevilla.

De Real orden Ho digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Junio de 1925.

p . d .,
E l Director general,

P E D R O  B A Z A N  
geñor Gobernador de la provincia 

de Sevilla.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
h& tenido a bien conceder un mes 
d» licencia por enfermo, con todo el 
sueldo, para Santander, con arreglo 
a los artículos 32 y 33 del Regla
mento para aplicación de la ley de 
Funcionarios y Real orden de la 
Presidencia del Directorio Militar, 
de 12 de Diciembre de 192 4, a don 
Francisco Angelí Jiménez Bella, Ofi
cial Taquígrafo Mecanógrafo én la 
provincia de Madrid.

De Real orden Uo digo a V. T. para 
jsu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Junio de 1925.

P. D.,
E l Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe superior de la Poileía 
gubernativa de Madrid,

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES

De conformidiad con la propuesta for
mulada por la Facultad de Filosofía y 
fj&tras de la Universidad de Granada, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien autorizar a la referida Facultad 
■p$ra aplicar a la publicación de traba- 
|&3 de investigación de Profesores y 
alumnos de la misma, la cantidad de 
3.000 pesetas que a la repetida Facul
tad le fué asignada y tiene ya perci
bida para un proyectado viaje a Ma
rruecos, de Una? Comisión de Profeso
ras, del que so ha desistido, cuya can
tidad figura en la global de 36.109 pe
setas asignada a dicha Universidad en 
el capítulo 40, artículo único, concep

to 3.° del Presupuesto die gastos de -este 
Departamento ministerial, y cuya dis
tribución fuá aprobada por Real orden 
de 13 de Noviembre de 1924.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
10 de Junio de 1925.

E l  Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obliga
ciones de esto Ministerio.

Por fallecimiento de los Auxiliares 
de Labores y Ciencias de las Escuelas 
Normales, de Maestras de Ciudiad Real 
y Maestros de Cádiz, doña Simona’ Ma
ría- Menor y D. Fernando Portillo y 
Portillo, respectivamente, han quedadlo 
vacantes en los escalafones de Auxi
liares de Escuelas Normales de M’aes- 
tras y Maestros fas' dotaciones de 2.500 
pesetas que percibían los citados fun
cionarios, y siendo dichas vacantes las 
primeras que ocurren en las categorías 
correspondientes al referido sueldo.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo establecido en el Real 
decreto die l.° de Octubre de 1923, ha 
tenido a bien disponer que se amorti
cen las dos dotaciones de referencia, 
quedando reducidas al sueldo de en
trada de 1.500 pesetas, según previene 
la Real orden de 25 de Enero de 1924.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
12 de Junio de 1925.

K1 Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

Vista la instancia suscrita por don 
Manuel María Fuentes y Ortega, Oficial 
de Administración de primera clase de 
la Sección administrativa de Tarrago
na, en súplica de que se rectifique su 
nombre en tal sentido y no con el de 
Manuel, con que aparecen solamente, 
así como se le incluyan en el total de 
servicios al Estado los prestados ai 
Ejército, y 

Resultando de la partidla de naci
miento que obra en su expediente per
sonal que, en efecto, su verdadero nom
bre es como manifiesta,

S. M. el R e y  (q. D. g )  se ha servido 
disponer:

1.° ; Que se rectifiquen en el . sentido 
que indica. sus títulos administrativos 
mediante las oportunas diligencias que 
hagan constar su verdadero nombre, y

2.° Que se desestime su petición de 
abono de servicios militares, porque 
éstos no son computables a efectos de 
escalafón.

De Real ordien lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos, años. Madrid,
17 de Junio de 1925.

2B1 Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ 

Señor Jefe de la Sección Central.

Vista la reclamación formulada por 
D. Juan González Román, Oficial de 
Administración de primera clase de 
la Sección administrativa de Primera’ 
enseñanza de Sevilla, al Escalafón úni
co de Funcionarios administrativos de • . 
este Departamento, en súplica de que 
se modifique el cómputo de servicio^ 
con que aparece clasificado y se rec
tifique, en consecuencia, el lugar que 
se1 le asigna:

Resultando de su expediente per
sonal que reúne un total de servicios 
al Estado de quince años, cuatro me
ses y veintitrés días en lugar de ea- ; 
torce años y cuatro meses, y a la 
Administración un año, ocho meses 
y quince días en lugar de dos años, 
ocho meses y veintiocho días que se 
le computan:

Considerando que ocupa el lugar 
que le corresponde entre D. Julio 
González Palomo y D. Emilio Melero 
Delicado, situación definida y consen
tida por el reclamante en su escala
fón definitivo:

Considerando que1 ha servido de ba
se a la fusión la situación del per so* 
nal en los escalafones vigentes y de
finitivos, y por tal causa inaltera
bles,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que', sin variar el pues
to que ocupa, se le reconozca un to
tal de servicios al Estado de quince 
años, cuatro meses y veintitrés días, 
y un año, ocho meses y quince días 
a la Administración, por no serle d e  
abono los de carácter gratuito.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos- Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,
17 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central. :

Vista la instancia suscrita por don 
Arturo Pérez-Zamora y Mandillo, don 
Manuel Juliá y Blanco y D. Angel Ru-; 
fete Domínguez Jefe y funcionarios
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de la  .Sección-administrativa: de Cádiz, 
en súplica de que se les considere co
mo servicios al Estado los prestados 
con anterioridad a 1.° de Enero do 
1911 en el Cuerpo a que pertenecen; y 

Considerando que hasta la indicada 
fecha no se hizo cargo el Estado en 
sus Presupuestos generales de los ser
vicios de las Secciones administrati
vas de Primera enseñanza,

S.M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do desestimar la petición.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
19 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central.

ILmo.-Sr.:' Do conformidad a lo so
licitado por D. Samuel Ventura Sol- 
sona, Oficial de segundo grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, B i
bliotecarios y Arqueólogos, y a tenor 
de lo dispuesto en él último párrafo 
de los artículos 18 y 20 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder ál interesado, por causa 
de enfermedad justificada, una pri
mera próroga de un mes con todo el 
feueldo del plazo posesorio para in
corporarse a su nuevo destino en el 
Archivo general de Indias en Sevilla, 
al que ha sido trasladado en virtud 
de concurso desde el Archivo de Ha
cienda de Huesca..

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LElANIZ

$eñor Jefe encargado de la Dirección 
. general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Vista la, copia del acta 
suscrita poir el Notario D. Juan La- 
nrey y  García, referente a la subas
ta celebrada el día 12 de Junio de 
1925 para la adjudicación de las 
obras con destino a Escuelas gra
duadas en Boal (Oviedo), por un 
presupuesto de contrata importante 
299.947,25 pesetas:

Resultando que constituida la 
Mesa con arreglo a Has form alida
des establecidas en la vigente Ins
trucción de subastas y una vez que 
por los presentes ño se hizo obser
vación alguna, se procedió a la 
apertura de los pliegos presenta

dos, resultando el más ventajo so el 
suscrito por el Hicitador D. Eran-: 
cisco Gómez González, quien se com
promete a tomar a su cargo la reali
zación de las obras -con estricta su
jeción ail proyecto aprobado, con 
una baja del 9,47 por 100 sobre el 
presupuesto tipo anunciado, acor
dándose, por tanto, la adjudicación 
provisional de las obras a favor de 
dicho señor:

Considerando qué por no haber 
surgido protesta ni reclamación al
guna dentro de los plazos legales 
procede elevar a definitiva la adju
dicación' provisional antes mencio
nada,

S. M. .el R ey (q. D. g .) se ha ser
vido disponer que se adjudique de
finitivamente , 1a ejecución de las 
obras con destino a Escuelas gra
duadas en Boal (Oviedo), a favor 
de D. Francisco Gómez González, ep 
la cantidad dé 271.542,25 pesetas, 
■líquido que resulta dél presupues
to de 299.947,25 pesetas, que ha 
¡servido de base para la subasta, 
una vez descontado la de 28.405 pe
setas que importa la baja del 9,47 
por 100 hecha en su proposición.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de 1925.

B! Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho 
de Ha Dirección general de P r i
mera enseñanza.

limo. Sr.: Vista la copia detl acta 
suscrita por eil Notario D. Juan La - 
rrey y  García, referente a la subas
ta celebrada el día 12 de Junio de 
1925 para la adjudicación de las 
'obras con destino a Escuelas gra
duadas en Carballinó (Orense), por 
su presupuesto de contrata, impor
tante 234.483,51 pesetas: 

Resultando que constituida la 
Mesa con arregló a Has form alida
des establecidas eñ la vigente Ins
trucción de subastas y- una vea que 
por los presentes ño se hizo obser
vación alguna, sé procedió a la 
apertura dé los pliegos presenta
dos, resultando el más ventajoso él 
suscrito por el incitador D. Fran
cisco Gómez González quien se com
promete a tomar a su cargo la reali
zación de las obra3 con estricta su
jeción al proyecto aprobado, con 
una baja del .8/5Í por 100 sobre él 
presupuesto tipo anunciado, acor
dándose, por tanto, la adjudicación

provisional de H*as obras a favor dé 
dicho señor:

Considerando que por no haber 
surgido protesta ni reclamación ate 
guna dentro de los plazos legales 
procede elevar a definitiva la adju
dicación provisional antes mencio
nada,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se adjudique de
finitivamente la  ejecución de las 
obras con destino a Escuelas gra
duadas en Carballinó (Orense) a 
favor de D. Francisco Gómez Gon
zález, en la cantidad de 214.458,62 
pesetas, líquido que resulta dél 
presupuesto de 234.483,51 pesetas 
que ha servido de base para la su
basta una vez descontado la dé 
20.024,89 pesetas que importa la 
baja del 8,54 por 100 hecha en su 
proposición.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 dé Junio de 1925.

B! Subsecretario encargado del Ministerio;

LEANIZ ;

Señor Jefe encargado del despachó 
de ¡la Dirección general de P ri
mera enseñanza.

F O M E N T O

REALES ORDENES

En cumplimiento de lo dispueetó 
en la Real orden del Directorio Mili
tar, fecha 15 del actual (G ac e ta  de 
hoy),

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido £ 
bien nombrar por ascenso, en el tur
no segundo de los establecidos pot el 
Real decreto de 22 de Febrero de 
1924, Portero tercero de los Ministe
rios civiles, con destino a la Primera 
División de Ferrocarriles dependien
te de este Departamento, ál Porteró 
cuarto de la misma Manuel Díaz Fer
nández, con el sueldo anual de 3.900 
pesetas y  antigüedad de 7 de Mayó 
último, en la vacante producida por 
ascenso de Francisco Alonso Casa-: 
nova.

De Real orden lo digo a V. B. para 
su conocimiento y efectos. Dios guár
de á, V. S. muchos años. Madrid, í f  
de Junio de 1925.

El Safcsee retarlo encargado del despacho*

. VIVES .

Refíor Qíjciál mayer de la Jefáturii/ 
dql Gobierno y Ordenador de Pa*- 
éÓs d@ c&t® Ministerio.
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1 Ilmo. Sr.T Conforme con la concia-: 
|iftn; tercera’ del informe emitido por 
fa Junta de personal del Cuerpo dé 
Ingenieros de Caminos, Gánales y 
puertos, en. el espediente instruido 
|omo consecuencia del incoado por la 
¡^omisión inspectora de los Servicios 
®e este Ministerio, con motiVo de la 
tramitación dada y resoluciones, adop
tadas en virtud de los acuerdos de 
|a Junta calificadora del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, respecto al 
Ingeniero Jefe D. Justo Ruiz Moyano, 

:S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se proceda a la for- 
fnaoión de un. nuevo expediente, eii 
él que se aclaren las cuestiones a) 

b) del expresado informe, o sea las 
^'responsabilidades que pudieran de
rivarse de los conceptos vertidos so- 
pre sus superiores en el escrito de 
‘descargos presentado por el Jefe ex
presado y las •“responsabilidades que 
pudieran recaer sobré el personal que 
intervino en la ejecución de las obras 
por administración del trozo cuarto 
de la carretera de Daimiel a Villaca- 
rrillo ’V; designando para la instruc
ción del referido expediente al Ins
pector general del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos D. Felipe Gutié
rrez Gómez, el cual percibirá por el 
desempeño de este servicio., la dieta 
jcjue para los- de su clase fija el ar
tículo 4.° del Reglamento unificando 
$ 1  devengo de dietas y viático apro
bado por Real decreto de 18 de Junio 
de 1924, ó sea la asignada a los de la 
segunda categoría, con cargo al ca
pítulo 11, artículo 4.°, concepto 1.° 

■|©1 presupuesto vigente de este Mi
nisterio.

iDe Real orden lo digo a V. I. para 
hxx conocimiento y demás efectos. Dios

fuarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Junio de 19125.

SubsecretaHo encargado del despactroj

7IV E B

Señor Director general de Obras pú* 
blicas.

Vista la instancia suscrita por don 
Justo Urquiza y García Camba, Oficial 
tercer© de Administración civil de la 
jiecretariá de este Ministerio, afecto al 
Negociado de Construcción de Carrete
l a ,  solicitando licencia por causa de 
enfermedad1, y visto el informe favo
rable del Jefe (je la dependencia y el 
certificado facultativo que acompaña,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
$ bien concederle un mes de licencia 
por enfermo, con sueldo entero, de 
Conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento para ejecu- 
ción fie la Ley de 22 de Julio de 191$

y éii la Real orden del Directorio Mi
litar de 12 de Diciembre último.

De Real orden jo digo a V. S. parí 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Junio do 1925.

El Subsecretario eaearga&o del ae&pâ ísQj
VIVES

Señoc Ordenador dle Pagos de este Mi* 
nisterio.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

 REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el informe que emi

te el Negociado correspondiente^ en el 
expediente de la entidad “Lá Presér
vate ice” , Transportes, Madrid, y el dic
tamen de la Junta Consultiva dle Segu
ros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer quede inscrita la citada’ 
Sociedad en el Registro especial creado 
por el artículo 1.° de i a Ley de 14 de 
M!ayo de 1998, autorizándola para ope
rar en el ramo de seguros de trans
portes, aprobándola al propio tiempo 
el modelo de póliza presentado para 
©1 seguro de transportes por ferroca
rril, por ajustarse a, las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes, s*i 
bien deberá condicionarse la inscrip
ción a la presentación del acta del 
Consejo de Administración de la .Com
pañía, en que conste el acuerdo die la 
misma de extender sus operaciones en 
España ai ramo d e fque se trata.

Do Real orden lo digo a V,. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
2 de Junio de 1925.

El Subsecretario interino encargado riel 
Ministerio,

JOSE MARVA
Beñor Jefe Superior de Comercio y

Seguros.

Ilmo. Sr.-; E. M. el R e y  Rp D4 g.) 
ha tenido a bien nombrar a D. José 
Maldonado- Sánchez Corredor de Co
mercio de la plaza mercantil de Lar
ca (Murcia), quedando supeditada la 
expedición del Título correspondien
te a que acredite dentro del término 
de tres meses haber prestado jura
mento y depositado la fianza que mar
ca laT ley.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Junio "de 1925.
El Subsecretario Interino encargado del Mi

nisterio,
JOSE MARVA

Señor Jefe superior de Cosnereio y 
Seguros.

Ilmo. Sjr,:. S. M. el Rey (q. D. g>, 
Ira tenido a bien- nombrar a D. Eu
genio Cámara Urquía Corredor in
térprete de buques de los puertos de 
San Sebastián y Pasajes, quedando 
supeditada la expedición del Título 
correspondiente a que acredite, den
tro del término de tres meses, haber 
prestado juramento y depositado Ja 
fianza que marca la ley.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su. conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos' años. Madrid,: 
15 de Junio de 1925. ’
El Subsecretario interino encargado dei Mi- 

nisterio,
JOSE MARVA

Señor Jefe superior de Comercio y 
Seguros.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer cese V, EL 
en el despacho de los asuntos de este 
Ministerio, oüya misión le fué enco
mendada por Real orden de 31 de  ̂
Mayo último,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar- • 
de a V. E. muchos años. Madrid, 22. \ 
de Junio de 1925. 4

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señor Inspector general del Trabajo1,,

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

HACIEN D A

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E S O - 
R E RIA Y  C O N T A B I L I D A D .

LOTEHIA NACIONAL J ,

Nota de loe números y poblaciones á 
que han correspondido ios 19 
mies mayores de cada m a de í<át 
tres series del sorteo celebrado é¡¡$ 
este día. ,

Núms. Premios. Poblaciones.
—m..CTm .wv.------------- ----- . ,   ̂ ,-p.i
7.349 150.090 Almendraíejo, Madrid, 

Melilla,
28.159 70.000 M a d r i d, BareeíofiA, 

Barcelona.
4.415 40.000 Málaga, Sevilla, Ciu

dad Rodrigo.
29.726 15.000- Avila, Barcelona, Má- '

laga.
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%&ms. Premio§. Poblaciones^

li4.25;5 0.000 Huelva, Madrid, Be
V“' yilla.
Í6.057 3.000 Murcia. Barcelona, Va
; lencia.
’ p.934 3.000 Barcelona, Cádiz, Cór*
|1;. doba.
XXL974 3.000 Madrid, Madrid, Ora' 
V  nada.
pÓ.173 3.000 Madrid, Madrid, Ma-

drid.
. j^O.125 3.000 Barcelona, Barcelona
■) Valencia y Alicante
P;4;9Q9 3.000 Madrid, Linares, Pala-

frugeli.
§0.44 !• 3.000 Madrid, San Sebastián

XX Zaragoza,
i ; S.OOilí 3.000 S e v i 11 a, Salamanca: 
0— Tembleque.
; §.339 3.000 Oviedo, Barcelona, Bar-
s . celona.
b.,7.82 7 3.000 Madrid, Lorca, Zara-

goza.
f;4.¡333 3.000 Málaga. Barcelona, Va-
d lladolid.

• p3.O'80 3.000 Santa Cruz de Teneri-
'V fe, Alora, Málaga.
, §6.258 3.000 Or i huela, Sevilla, Se-
.V villa.
;úp.23i 3.000 Jerez de la Frontera,

Jerez de la F ronte- 
.• ra, Cor uña.

> ,;átadrid, 22 de Junio de 1925.

m f a  el torteo celebrado boy, coa 
|r re g lo  al artículo 57 de la instruo-* 

general de Loterías de 25 de F e- 
y e r o  de 1893, para adjudicar las ciñ
i ó  premios de 125 pesetas cada uno, 
pugnados a las doncellas acogidas en 
Jps ©stablecimentos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
g ra c ia d a s  las siguientes:
* Carolina Balver B:ilel.a, María Paz

§ bastillo  Oñoro y María Bernar Rodrí- 
bz, del Asilo de Nuestra Beñora de 

Mercedes; Felicidad León Banta 
r ta  y Milagros Rosa Vicente López 
rtín , del Colegio de la Paz.

anuncia para conocimien- 
íflFiS< Publico y  de-más efectos.
%  Madrid, 22 de Junio de 1925. El
p irec to r general, Arturo Forcát.

^ gS P p C T O  DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
C jp " HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

Xíj D*A í«° DE JULIO DE 1925
const(Xr de seis, series de 36.000 

I p w * 'cada una, al precio de 30 
billete, divididos en ‘dé-, 

m  W w M  & 'irés. pesetas; d ístnbm én -  
746.928 pesetas, en U 2 6  pre- 

« f l r a  cada ****** de ta manera ■ H fvvíen t* :
^ ^ y ^ ÉÉ>>>""l"l<r"llin' " '' n ll11" «' "iué. .

DE CADA SERIE; PESETAS

i á  l   .......    100.060
fe l I  g®  ...........  . . . . . . . . .  60.000
S k #  m  .......... . . . . . . . . .y . . . ......  20.000

L500* • •  ....... —  -  • 22,500
t e  300    . 451.500
aproximaciones de 300 

pesetas cada una, para 
f ; los 99 números res- 

/X tántes de la centena 
rX¿ 8 ^  premio prim ero... 29.700
tmjp idean de 300 ídem id.,
,,:í p a ra  lo.s 99 números

PREMIOS DE CADA s e r i e  p e s e t a s

restantes de la cente
na del prem io se*
gu-ndo ... . .................  29.70*1

09 ídem de 300 ídem id., 
para  los 99 números 
restantes de la cente
na del premio te r
rero  ..............................  29.70(

u 2 ídem de 800 pesetas 
-cada una, para  los nú
meros anterior y pos- 

;■ X ’ te rio r al premio p ri-
mero ........................ .... 4.60C

g 2 ídem de 600 ídem id., 
para  los del premio 
segundo ... . .......... . 1.20C

2 ídem de 514 ídem id., 
para  los del premio 
tercero .........   1.028

1.826 ‘ 746.928

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; encendiéndo
le, con respecto a las señaladas para
los números anterior y posterior al
de los premios primero, segundo y 
tercero, que si saliese premiado el nú 
mero 1, su anterior es eí número 
36.000, y si fuese éste el agraciado, el 
billete número 1 será el siguiente.

Para La aplicación de las aproxi
maciones de 300 pesetas, se sobreen
tiende que si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es de
c ir ,’ desde el 1 al 24 y desde el 26 
al 160, y  en igual forma las aproxi
maciones de los-'prem ias, segundó y 
tercero.

El sorteo se efectuará en-el i ocal 
destinado ál efecto, con las solemni
dades prescriptas por la ínstruccióii 
tíel ramo. En la propia forma se ha
rán  después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 126 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de beneficencia pro
vincial de Madrid.

Éstos actos Serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venía del Pre
sidente, a h«cer observaciones sobre 
¡dudas que tengan respecto á las ope  ̂
racione# de los sorteos. Al día si
guiente de efectuados éstos sé  expon*. 
3rá el resultado al público por medio 
de listes Impresas, únicos documentos 
fehacientes paira acreditar los núme
ros premiados.

Loa premios sé pagarán eñ las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendido# los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 13 de Febrero de 1925.—El 
Jirector general. Arturo Puwaf

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS.

Ésta Dirección general ha dispuesto 
que el día 27 de los corrientes, a las 
5rice de su m añana y en el local que 
a misma ocupa, se verifique la que- ' 
na  de documentos amortizados que 
corresponde efectuar en el presente 
nos.

Madrid, 22 de Junio de 1925.—El.

Director general interino* M o i s é s  
AguirrOí

G O B E R N A C I O N  

DIRECCION GENERAL DE ADM I
NISTRACION

Cumplidos cuantos trám ites y re 
quisitos exige el Estatuto municipal, 
y según comunica a este Ministerio de 
ía: Gobernación el Gobernador civil 'de 
Burgos en oficio de 3 del corriente 
mes, lois Ayuntamientos de Ocón de 
Villaf ranea y Villafranca Montes 
Oca han acordado fusionarse creando 
Uno solo, que se denominará Ayunta
miento de Villafranca Montes Oca.

Esta Dirección general ha acordado 
se inserte dicha alteración municipal 
en la Gaceta de Madrid  para  con o

cimiento general y efectos legales 
oportunos.

Madrid, 20 de Junio de 1925.— El 
Director general, Calvo Sotelo.

Vacante por renuncia del píiie la 
desempeñaba la Secretaría ciel Ayunta
miento de Gárgoles de Abajo (Guada- 
1 ajara), dotada con el sueldo anual 
de 2.060 pesetas, y en vista de que el 
Ayuntamiento', haciendo uso de la fa
cultad que a estas Corporaciones otor
ga la Real orden de 22 de Noviembre 
último, ha resuelto cubrir, mediante 
concurso, la, vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar, por término de un mes, el 
correspondiente concurso para cubrir 
dicha vacante, que, con arreglo a la 
Reaborden citada, sólo podrá ser con
cursada por los Secretarios que, al so
licitar tomar parte en el concurso, 
desempeñen en propiedad otras Se
cretarías de la misma categoría de la 
que se intenta proveer, debiendo a jus
tarse la tram itación del concurso ex
presado a cuanto se dispone para estos 
casos en la Real orden precitada y & 
los artículos 22 y siguientes del Re
glamento de Empleados municipales.

Esté anuncio de concurso deberá in
sertarse en el Boletín Oficial de Gtia- 
ddlajafa.

Madrid, 19 de Jimio de 1925.—Él 
D irector general, Calvo So telo.

Vacante por renuncia del que la des
empeñaba; la Sewet.tóía del Ayunta-* 
miento dé Santa Clara dé Avedillo 
(Zamora), dotada con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas, y en vista de que el 
Ayuntamiento, haciendo uso de la fa
cultad que a estas Corporaciones otor* 
ga la Real orden de 22 de Noviembre 
último, ha resuelto cubrir/ mediante 
concurso, la vacante de referencia, 

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar, por término de un mes, el 
correspondiente concurso para cubrir 
dicha vacante, que, con arreglo a lá 
Real orden citada, sólo podrá ser con
cursada por los Secretarios que, al so
licitar tomar parte en el "concurso, 
desempeñen en propiedad oirás Se
cretarías de la misma categoría do la 
que se intenta proveer, debiendo a jus
tarse la tram itación del concurso'* e x -
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presado a cuanto se dispone para estos 
casos en la Real orden precitada y a 
los artículos 22 y  siguientes del Re
glamento de Empleados municipales.

Este anuncio de concurso deberá in
sertarse en el Boletín Oficial de Za~ 
mora# 

Madrid, 19 de Junio de 1926.— El 
Director general, Calvo Sotelo.

Vacante por dimisión del que la 
desempeñaba la Secretaría del Ayun
tamiento de Rosell (Castellón), dotada 

. con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
y  en vista de que el Ayuntamiento, 
naciendo uso de la facultad que a es
tas Corporaciones otorga la Real or
den de 22 de Noviembre último, ha re
suelto cubrir, mediante concurso, ¿a 

o vacante de referencia,
, Esta Dirección general ha acordado 

anunciar, por término de un. mes, el 
correspondiente concurso para cubrir 
dicha vacante, que, con arreglo a la 
Real orden citada, sólo podrá ser con
cursada por los Secretarios que, al so
licitar tomar parte en el concurso, 
desempeñen en propiedad otras Se

cretarías de la misma categoría de la 
que se intenta proveer, debiendo ajus
tarse la tramitación del concurso ex
presado a cuanto se dispone para estos 
casos en la Real orden precitada y a 
los artículos 22 y siguientes del Re
glamento de Empleados municipales.

Este anuncio de concurso deberá in
sertarse en el Boletín Oficial de Cas
tellón.

Madrid, 19 de Junio de 1925.— El 
Director general, Calvo Sotelo.

Vacante, por haber quedado dosier- 
td el concurso anunciado en 14 de 

-  Marzo último, la Secretaría del Ayun
tamiento de Villar del Cobo (Teruel), 
dotada con el sueldo anual de 2.090 
pesetas, y  en vista de que el Ayunta
miento, haciendo uso de la facultad 
que a estas Corporaciones otorga la 
Real orden de 22 de Noviembre últi
mo, ha resuelto cubrir, mediante con
curso, la vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar de nuevo, por término de un 
ines, el correspondiente concurso para 
cubrir dicha vacante, que, con arreglo 
a la Real orden citada, sólo podrá ser 
concursada por los Secretarios que, al 
solicitar tomar parte en el concurso, 
desempeñen en propiedad otras Se
cretarías de la misma categoría de la 
que se intenta proveer, debiendo ajus
tarse la tramitación del concurso ex
presado a cuanto se dispone para es
tos casos en la Real orden precitada 
&  a los artículos 22 y siguientes del 
Reglamento de Empleados munici
pales.

Este anuncio de concurso deberá in- 
sertarse en el Boletín Oficial de la 
provinaia de Teruel,

Madrid, 19 de Junio de 1925.—-El 
Director general, Calvo Sotelo,

Vacante, por destitución del que la 
desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento de Is a r (Burgos), dotada con 
el sueldo anual de L500 pesetas, y en 
vista de que el Ayuntamiento, hacien
do uso de la facultad que a estas Cor
poraciones otorga la Real orden de 22 
de Noviembre último, ha resuelto cu
brir, mediante concurso, la vacante de 
referencia,

Esta Dilección general ha acordado 
anunciar de nuevo, por término de un 
mes, el correspondiente concurso para 
cubrir dicha vacante, que, con arre
glo a la Real orden citada, sólo podrá 
ser concursada por los Secretarios 
que, al solicitar tomar parte en el 
concurso, desempeñen en propiedad 
otras Secretarías de la misma catego
ría de la que se intenta proveer, y 
quedando subsistentes los derechos de 
los que ya tuvieran presentada su 
instancia, debiendo ajustarse la tra
mitación d'el concurso expresado - a 
cuanto se dispone para estos casos en 
la Real orden .precitada- y  a los ar
tículos 22 y siguientes del Reglamen
to de Empleados municipales.

Este anuncio de concurso deberá in
sertarse en el Boletín Oficial de la 
provincia de Burgos.

Madrid, 19 dé Junio de 1925r—El 
Director general, Calvo Sotelo.

Vacante por dimisión del que la 
desempeñaba la Secretaría del Ayun
tamiento de Chella (Valencia), dolada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, y 
en vista de que el Ayuntamiento, ha
ciendo uso de la ffcultad que a estas 
Corporaciones otorga da Real orden de 
22 de Noviembre último, ha resuelto 
cubrir, mediante concurso, la vacante 
de referencia,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar, por término de un mes, el 
correspondiente concurso para cubrir 
dicha vacante, que, con arreglo a la 
Real orden citada, sólo podrá ser con
cursada por los Secretarios que, al so
licitar tomar parte en c.l concurso, 
desempeñen en propiedad’ otras Se
cretarías de la misma categoría de la 
que se intenta proveer, debiendo ajus
tarse la tramitación del concurso ex
presado a cuanto se dispone para estos 
casos en la Real orden precitada y a 
los artículos 22 y siguientes del Re
glamento de Empleados municipales.

Este anuncio de concurso deberá in
sertarse en el Boletín Oficial ele Va
lencia.

Madrid, 19 de Junio de 1925.— El 
Director general, Calvo Sotelo.

Vacante por dimisión del que la 
desempeñaba la Secretaría del Ayun
tamiento de Orera (Zaragoza), dotada 
con el sueldo anual de 1.50-0 p esetas, y 
en vista de que el Ayuntamiento, ha
ciendo uso de la facultad que a estas
co rp o ra c io n s  o to rga   la  R ea l o rd en  d e  

22 do Noviembre último, ha resuelto 
cubrir, mediante concurso, la yacante 
de referencia,

Esta Dirección general ha acordado 
ánunciar, por término de un mes, el 
correspondiente concurso para cubrir 
dicha vacante, que, con arreglo a la 
Real orden citada, sólo podrá ser con
cursada por los Secretarios que, al so
licitar tomar parte en el concurso 
desempeñen en propiedad otras Se
cretarías de la rnism-a categoría de la 
que se intenta proveer, d-ibieindo ajus
tarse la tramitación del concurso ex
presado a cuanto se dispone para estos 
casos en la Real orden precitada y a 
los artículos 22 y siguientes del Re
glamento de Empleados municipales

Este anuncio de concurso deberá in
sertarse en el Boletín Oficial de Za- 
ragoza. -

Madrid, 19 de Junio de 1926.—El 
Director general, Calvo Sotelo. *

La Álcadía de Blocona (Soria) co
munica a esta Dirección general que, 
como resultado del concurso verifica
do para proveer la Secretaría vacante 
del Ayuntamiento, el Pleno de dicha 
Corporación, en sesión extraordinaria 
celebrada en 6 dél actual, nombró Se
cretario en propiedad a D. Anastasio 
Tundidor Ortega, Secretario de Ne- 
pas, en la misma provincia.

Madrid, 19 de Junio de 1925,-— El 
Director general, Calvo Sotelo. , .

La Acaldía de Orueña (Valladolid) 
comunica a esta Dirección general que* 
como resultado del concurso verifica
do para proveer la decretaría vacante 
del Ayuntamiento, el pleno de dichá 
Corporación, en sesión extraordinaria 
celebrada en 15 de Marzo último, nom
bró Secretario en propiedad a D. Juliti 
Robles, Secretario propietario, de Salí 
Cebrián de Mazóte, en la misma pro
vincia. ’ i.

Madrid, 19 de Junio de 1925.-— El 
Director general, Calvo Sotelo.

 :---------------- í

La Alcaldía de Cuevas de Vera (Al-: 
mería) comunica a esta Dirección ge
neral que, como resultado del con
curso verificado para proveer la Se-« 
cretaría vacante del Ayuntamiento* 
el Pleno de dicha Corporación, en se-; 
sión extraordinaria celebrada en 23 
del mes de Mayo próximo pasado, 
nombró Secretario en propiedad a don 
Joaquín López Martínez, que era Se
cretario en propiedad del Ayunta
miento de Baza (Granada). _

Madrid, 19 de Junio de 1925.— El- 
Director general, Calvo Sotelo.

Sucesores de Riyadeneyra (S. Ad.  ̂
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